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S U M A R I O

Parta oficial. 

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo que los ,cré

ditos consignados en el Presupues
to del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes para las aten
ciones del personal de Secciones 
administrativas de Prim era en$e- 
ñanza de Madrid y de las provin
cias, queden refundidos a partir del 
17 de Abril último con los que se 
consignan en  dicho Presupuesto pa
ra satisfacer los haberes del perso
nal del Escalafón- general de fun
cionarios administrativos de men
cionado Ministerio.—Página 715.

Otro conmutando por la de catorce 
años, ocho meses y  ij>n día de reclu- 
sión temporal las penas impuestas 
a  Modesto y  Juan Francisco Sán
chez Coca, en la causa y por el de
lito que se mencionan.—Página 715.

Otro ídem por igual tiempo de des
tierro  el resto de la pena que le fa l
t a p o r  cumplir a Jo se fa  Jurado P é
rez Parrón, y que le fu é impuesta 
en la causa y por el delito que se

. indican.—Página 715.
Otro declarando baja en el escalafón  

del Cuerpo de Telégrafos a D. Ig
nacio González Martí, Inspector ge
neral del mismo Cuerpo, en situa
ción de supernumerario. —  Pági
na 715.

Ot ros promoviendo al empleo de Ins
pector general del Cuerpo de Telé
grafos, con la categoría de Je fe  de 
Administración de prim era clase, a 
D. Enrique Vázquez y Gómez, don 
Enrique López de Briñas y Boúvier 
y D. Francisco Delmo y de Flores. 
Páginas 715 y Í1Q. :

Otras ídem al %mpleo de Inspector 'del 
Cuerpo de Telégrafos, con la café-  
goría de J e fe  de Administración de 
segunda clase, a B. Alberto Miret y
M a rtín 2). Narciso Martínez- y Gon
zález, B , José Pérez de Salcedo v de

las D oblas,D . Jo$éM arU nez Alba
cete y B . Trino E spié y VUcontis—

' Página 716. /
Otros ídem a l empleo de J e fe  de Cen

tro del Cuerpo de Telégrafos,'cánda, 
categoría de J e fe  de Administración 
de tercera clase, a D. Juan Bautista 
Haro y Menéndez, D. Flam o Manuel 
Dodero y Martín, D. Miguel Gonzá
lez y  Cuenca y D. Manuel Lázaro y 
Pigrau.—Páginas 716 y 717.

Otro nombrando por traslación Secre
tario del Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz al Je  fe  de Adminis
tración civil de tercera clase D. Al
berto Pérez Sanmilldn y Fem ández- 
Villa, electo para igual cargo del de 
Cáceres.—Pagina 717.

Otro nombrando Comisario de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia a 
I). Francisco García Carancho.— P á
gina 717.

Real orden disponiendo se suprima 
del vigente “Repertorio para la  
aplicación del Arancel” la llamada 
“Somatóse en solución u otras pre
paraciones, partida  986”, y dispo
niendo se afore por la partida  1.427. 
Página 717.

Otra disponiendo que por la Dirección 
general de Sanidad se comunique al 
Consejo de la Ecm om ia Nacional la 
relación de las especialidades fa r 
macéuticas extranjeras registradas 
en España hasta el día, así como 
cuantas disposiciones adopte en lo 
sucesivo sobre inclusiones o exclu- 

‘ siones de productos extranjeros enb 
el Registro de Especialidades fa r
macéuticas, a cargo de dicha D irec
ción general,.—Página 71,7.

Otra autorizando el derribo de la to
rre de Can Maciá, solicitado por el 
Ayuntamiento de Canet de Mar, 
provincia de Barcelona, y declaran
do continúe en vigor la orden de 
11 de Enero de 1921, por la que se 
declaró Monumento arquitectónico 
artístico la torre del Mar i de dicha 
Villa.—Páginas 717 y 718.

Otra disponiendo que la plantilla de 
Porteros del Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Valencia sea 
de dos en vez de uno, que actuaZ- 

i mente tiene señalada.---Página 718,

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo, de Porteros de J o M in is t e 
rios civiles a Manuel García Rodrí
guez, Poritra quinto cesante, pro
cedente de IIacienda.—Páginas 718

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Gracia y Justicia. 
Real orden anulando el concurso anun

ciado par*a proveer por el turno de 
antigüedad la SecrefaHa del Juzga
do del distHto de Atarazanas, de 
Barcelona.—Página 719.

Guerra.
jReal orden circular declarando que el 

reconocimiento de los mozos podrá 
llevarse a cabo en cualquiera de la* 
tres reuniones mensuales que el Tri
bunal médico debe efectuar con 
arreglo a lo prevenido en la Real 
ordén circular de 8 de Octubre de 
1923 (D. O. número 225).—Pági
na 719.

Hacienda.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Ferm ín J i 
ménez Benito, Ingeniero agrónomo• 
Página 719.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enferm o se encuen
tra disfrutando D. Ramón Rácz P e-  
ñalver, Auxiliar geómetra del Can 
lastro.—Página 719,

Gobernación. 1
Real  orden dando carácter oficial at 

Congreso Dental Español que ha d*  
tener lugar en Zaragoza los días 13 
al 17 inclusive de Septiem bre pró
ximo.'—Página 719.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Pedro Amador J i 
ménez, Secretario Intérprete de lá 
Estación sanitaria del puerto d® 
Ceuta.—Página 720.

Otra determinando los días en que de**» 
be entenderse h^echa efectiva M H+ 
cencía que por enferm edad  i?
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concedida a doña Rafaela González y Pola, Auxiliar mayor femenino de primera clase de Telégrafos.—Pági- na 720.Vira concediendo un mes de licencia por enfermo a D. Eugenio Ranch .Díaz, Agente del Cuerpo de Vigilancia en la provincia de Barcelona.— Página 720, ,
Instrucción pública  y  B ellas Artes.
Real orden disponiendo se signifique al Embajador de la República Argentina en esta Corte la gratitud que merece el valioso donativo que se indica, hecho a la Facultad de Medi- ema de la Universidad. Central par el Sr. Presidente del Directorio de las obims Sanitarias de dicha República.—Página 720.Qtra disponiendo se clasifique de beneficencia particular docente la Fundación intitulada “Colegio de Santa Cruz de Cañizares”, institu ida por D. Jutm de Cañizares.—Páginas 720 y 72,1.Gira resolviendo el expediente instruida para dar cumplimiento a las sentencias dictadas por la Sala de lo Cbñtenei o so-Administrativo del Tribunal Supremo en los resursos promovidos por doña Antonia Escribano García y por doña Manuela, Montes Sánchez y  42 Maestras más, contra la Rea orden de 19 de Julio de 1922. Página 721.Otra disponiendo que a partir del 21 de Abril último se le acredite el sueldo de 5.000 pesetas anuales, a D. Angel Robles Quintana, Profesor de término, de la Escuela de. Artes y  Oficios Artísticos de Santiago.—Página 721.Otra ídem que en lo sucesivo perciba su haber en concepto de sueldo D. Vicente Vitar Daniel, Ingeniero industrial y Prof esor de Prácticas de Física y Química aptimda a la Cerámica, en la Escuela de Ma- nises.— Página 721.m-ra ídem que a partir del 21 de Marzo del año actual se acredite el sueldo de 5.000 pesetas a D. Ricardo Cansarás C a saña, Profesor de ¡a Escuela de Artes y Oficios Artísticos y Bellas Artes de Barcelona.—>.. Páginas 721 y  722.,fktra-ase entilando, atínümero. 124 del escalafón, y  sueldo de- 6;.O00 pesetas anuales, a D. Angel Robles Quintana, Profesor de término,de la. Escuela de Arles y Oficios Artísticos de. Santiago.— Página 722...Qéru ídem al número 12.5 del escalafón, y sueldo de O.OOO pesetas anuales, a D. Ricardo Causarás Casaría, Profesor de término de la Escuela de Artes y Oficios y Bellas Artes de Bar- celan-a.— Página 722.declamando Mmimnento arquiiec- Mmco-artístieo la iglesia de Santa María, sita en la villa de Lladó, provincia de Gerona. — Páginas 722 y  723...

ffcm* disponiendo- se den los ascensos de escala f  que los Profesores de término de Escuelas de Arries y Oficios Artísticos, que se mencionan, pmem a &mpm <m eft escdmf<m. los wúmetém- que sé  indican.— Página 
i $ $ 3 -

Otra ídem se anuncien a concurso las plazas de Jefes de las Secciones administrativas de Logroño, Baleares y Gran Canaria (Las Palmas).—Página 723.Otra ascendiendo a la clase superior inmediata a D. Emilio Pereda Alvar ez, Oficial- de Administración de tercera clase*, afecto a la Escuela de Comercio de Valladolid. — Página 723.Otra ídem a Oficial de Administración de tercera clase a doña Josefina Asunción González Muñoz, A uxiliar de segunda clase de este Ministerio.—Página 723.Otra trasladando Real orden de la Presidencia éel Directorio Militar, declarando que los servicios*, al Estado a que se: refiere el artículo 3.° del Real decreto de 1-7 de Abril último, son los prestados en la Administración civil en destinos de plantilla detallados* en los Presupuestos, y  que los servicios en el Ramo de Guerra, anteriores al ingreso en la escala administrativa, sólo se tendrán en cuenta al tratar de fijarse la procedencia en el escalafón entre funcionarios,, y  sean iguales todas las demás condiciones enumeradas* en el Real decreto antes mencionado:.—Páginas 723 y  724.Otra nombrando, en turno de cesantes, Auxiliar de segunda clase de este Ministerio a D. Andrés Morey Llompart.-—Página 724,Otra concediendo un mes de licencia, por enf ermoA a J .  Federico Bravo- Ferrer y Cm de la. Paz, Portero cuarto de este Ministerio, con destino en. la Escuela de Comercia de Alicante.—Página 724.
Fomento.

Real orden aplazando hasta¿ é l día 2 de Julio próximo las aposiciones para ingreso en el Cuerpo de Higiene: y . Sanidad pecuarias.— Página 724,.
Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden degUQgando
inSitancia, a D. Fermín Jiménez Benito, Inspector provincial del Trabajo en. Ebria.—Página 724,

Adm inistracion Central.
PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 

MLITAR
Lista C {rectificada^ me^a. al “Modas vivendi” comercial concertado entre España y  la. Ernán belga-lu.xe.wr burguésa, inserta en la Gacetín del 5 del actual.—Página 724.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Espado. — Subsecretaría. -— Asuntos contenciosos.— Anunciando el fallecimiento en el extremfera de- los súbditos españoles que m  mencionan.—Página 725.Gracia y* fes'PíGTA.—jMreeciAi& general de los Registros y del Notaría-.

do.—Lisia de solicitantes admitidos a las oposiciones a Notarías deier minadas, vacantes en el territorio de la Audiencia de Barcelona.—Página 725.
G o b e r n a c ió n . —  D i r e c c i ó n  g e n e r a i  d e  

S a n id a d .  —  Convocando concurso, para proveer las plazas de. Secreta-: ríos intérpretes* de las Estaciones sanitarias de los puertas que se mencionan.— Página 723.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .— S u b s e c r e t a r í a .  Anunciando al turno de oposición libre la provisión de la plaza de Cd^ tedráiieo de Lengua latina del Ins-t titulo de segunda enseñanza de Las Palmas*—Página 726.Idem id. id. la provisión de la plaza de Catedrático de Lengua y  Litera-: tura castellana del Instituto de Logroño.— Página 727.Idem a concurso previo 'de traslado la provisión de la plaza de Catedrático numeraria de Psicología,. Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho del lnslilu ta .de Jaén,— Página 727.Idem al turno de oposición entre Au-< xiliaras la provisión de las plazas de Profesores especiales de Alemán de los Institutos dé Salamanca y  y G ranada-Página  727.Idem a concurso previo de traslado la provisión de la Cátedra de Tera péutica, Materia médica y Arte de, recetar, vacante en la Facultad éê  Medicina de la Universidad de Valencia.— Página 727'.Anunciando haber sido admitidos los; aspirantes que se indican a las oposiciones a la Cátedra de Instituciones de Derecho canónico, vacante, en la Facultad de Derecho de la Sección universitaria de La Laguna {Canarias).— Página 728.Desestimando instancias de- D. Antonio Rodríguez Romo, solicitando ser, admitido a las oposiciones a las Cá* ledras de Enfermedades de la lri-. pancia de las Universidades de Grabada y  Valencia, y las de Higiene y  Patología general dé la Universidad de Sevilla.—Pagina 128.Nombrando a Di Pedro García Mmjtm- Campomanes para la plaza de Preparador, adscrito a la Sección de; Mineralogía del Museo dé Ciencia? Naturales de esta Corte. — Fág$~> na 728.

Dirección general tí’e Primera ense-¿ ñanza.— Anunciando haber sufrido, extravío e l titulo dé Maestro dé primera enseñanza superior, éxpé¡N mido a favor de D. Francisco Rierú Cuenca.—Página 728.jIdem Id. id. el título de Maestra de; primera enseñanza superior, expe* dido a  favor de doña Miguela Su* perviá Amigó.— Página 728.Concediendo: mdáemia. a los represé®?: tantos e interesados en los hem firi d o s  de la Fumdacióm “Esm eM \  msMtuMm pmr D. Dmmingo Gónzá-s lez m  Avdlcmeéo (J8antmwterj.—P<$A gma 728t
Fomento;—Dirección general de Ditera», públicas.—Personal! y Asuntos g&f ner&iesv— ConmMenéa treinta ée licencia; p m  enferma* a¿ &* EnariA d s m  Momares JUmma* IhgeMerp ée Caminos, Canales y  Dágjinm< 7-M.
ANEXOS 1.º, 2.º Y 3.º.
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P A R T E  OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
{q. D g.), 'S', M’. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. ft. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás, personas 
d¡e la Augusta Real Familia^ oonMmian 
sin novedad en su importante salud,

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR.

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 17 4e 
■ Ate-Mi úttim®, en su artículo i.9, m- 
siemé:- que « I  personal que mmsXi- 
tuía ef Cuerpo de funei®nari>os! ée 
las SeoeiBínes admintsii?áltiws? #e 
Primera e n s e ñ a n z a  m. fusionara 
pon 'seil AdMiinisÉr^tiTO 4eÉ .Mwiiisit©- 
rio 4b Mstrueeh&a púhMea¿ && ®a 
escalafón único.

Llevad© a térmico ni trabajo e 
inserto m la de M am # W
el; plazo señalado, precisa para el 
más debido cumplimiento de lo que 
en la referida disposición soberana 
se ordena, que de igual modo que se 
ha refundido en un solo escalafón 
el personal, se llegue también a la 
fusión de los créditos que para la 
dotación de los cargos que ocupan 
están consignados en dos capítulos 
distintos de?! mismo presupuesto, 
sin razón alguna ya, una ves decre
tada la fusión del personal men
cionado. Efr su consecuencia, como 
ampliación a ins preceptos de di
cho Real decreto y a fin de obviar 
las dificultades qu© pudieran surgir 
en la práctica, sin que él servicio 
se resienta, por no poderse aten- ' 
der debidamente af movimiento-- pro
gresivo- #e la escala, el Presidente 
que suscribe tiene et honor de so
meter a la aprobación ée V. M. sd 
adjunta proyecto de Deeretu.

•Madrid, 6 de Mayo de 1925.

mmm:
A 1»-. ffc. P . 4e V. M., ■

JMiguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

REAL DECRETO
Confórm ándame # « 1 tas' raaornes.' 

expuestas por ©i Jefe del Gobierno» 
Presidente del Directorio. Militar, y  

amplia oté® a lo  prev©m*idí¿ en 
Mi Decreto; dé; W  4© Abril úlbhMíG*,

V e n g o  «su d e r a e t a r t e  s t g u i c M t © :

Alcen lo úni©o. L  o ¡¡s ©réditos 
Honságnaáoj >m « I  íoapitulo 4,% ®r- 
t fe ite  &**,.. « o « p t o s  éfi* y  &.?• é&i

•presupuesto d#l Ministerio* de Ins
trucción pública para Has atencio
nes del personal de Ser don es .ad
ministrativas: de, Primera, ensena,li
za de Madrid y de las provincias 
quedarán refundidos a partir de la 
fecha de Mi citado Decreto, con 
los que se consignan en el capítu
lo 1.°, artículo 6.°, concepto i.° del 
mismo presupueste para satisfacer 
los haberes éel personal compren
dido en el escalafón general ú& fun
ción arios- administrativos del De
partamento dé Mstrucción púbtka 
y  Bellas' Artes;.

Dado en P.aIseio a seis de Mayo 
de mil novecientos vdnMcmeo.

ÁLF0N-SQ

Eí Pre’sf#©®!©* cíei. Dipeetorlo- MURar,
' Mig u e l  P r im o  de- R iv e r a  y  d r b a n e iAo

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con 
• motivo de ánsianida ©levada por Mo
desto y Juan Francisco Sánchez Coca 
en súplica de que se indulte al p ri-; 
mero y se rebaje o conmuté por des
tierro al segundo las penas de diez y 
siete anos, cuatro meses y un día de 
reclusión temporal a que. fueron con
denados por la. Audiencia de ^ la -  
manca en causa por delito  ̂ ée homi
cidio :

'Gon-sMerandO' las eircunst&ncms del 
heeh© dehcfem y la buena conduela 
y  prmeb&s< de ari^peitómiiento; de ios 
p e n a f i o s r

Vista la ley á © é ©  Junio dé 1630, 
-que reguli- ©1 ejercido de la graeáa 
dé ioad̂ lt©-; en anmanta ©mi lo imlor
na ai© en sentMo» f&voraMe por la Bala 
®en%end adora, y ©o© M'Consultados por 
la Comisión permanente dd; Consejo 
de Estado y  conftemÉndoame coa» eli 
parecer éel Presidente (M Ifceetonp 
Militar, 4© acuerdo non éste,

Vengo en conmutar por la de cator
ce años, ocho meses y un día de re
clusión temporal las penas, impuestas 
.a Modesto y Juan Francisco Sánchez, 
Coca en la causa y por el delito men
cionados.

Dado en Palacio a cinco de Mayo1 de 
mil novecientos yointicinco.

ALFONSO

©I Proseen te ¡<M Directorio Militar,
Miguel Primo be Rivera y  Orbaneja.

Visto el expedienta instruido con 
■motivo ée instancia ©levada, por' don 
Edujardo Barriober.® y Marrán, AJro- 
jgaá©,, m  nombra -á® Jasala Jurado Pé

rez, Parrón,, m súplica; de que se ?„€ 
indulte o conmute poa? destierro la 
pena de. siete años, cuatro meses y \m 
día de prisión mayor a que fué con
denada por la Audiencia de Rareeloiui 
en causa por delito de hurto: 

Considerando la buena conducta qn$ 
viene observando la penada, su que
brantada,, salud,, el tiempo que llcivA 
de cumplimiento de condena y el pelo- 
don. de la parte perjudicada:

Vista la ley de 18 de Junio de1 ¿87% - 
que reguló el ejercicio de. la gracia #1 
indulto; oído el informe de la. Sala 
sentenciadora y en armonía con lo 
eausiiliado par La Co-misioa perma
nente del Consejo de. Estado, y cqq-> 
formándome con el parecer del Pre> 
sidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste,

Vengo en conmutar por igual tierna 
po de destierro, el resto- de la pená 
que le falta por cumplir a Josefa Ju
rado Pérez Parrón y que le fué im
puesta en La. causa y por el delito 
mencionados.

Dado en Palacio a cinco de Mayo: de 
mil R»@eienáQ& velnticinca.

ALFONSO ;
El Presídeníf? Cí*i Directork> MOUnr.

Miguel Primo de Rivera y  Orbankí^

A propuesta del Presidente del. Di : 
rectojrio Militar,

Vengo en declarar baja en el esGfd* 
lafóíi del Cuerpo de Telégrafos al st^ 
ñor Inopoetor general del mismo,, eiv 
situación dé supernumerario, D. ig- 
n^eio González y Marti, que. cumplió 
los. sesenta, y cinco años de su edad el 
día L° del mes actual, de conformidad 
eosn lo prevenido en el artículo 47 del 
Reglamento, orgánico de dicho Cuerpo.

Dado en Palacio a cinco* de Mayo de 
mil no ver lentos veinticinco...

ALFONSO/ .
E l T ccsklen to  del D irectorio  M ilitar,

M iguel Primo m R ivera y O rraneiá:

A propuesta del Presidente del Di
rector i o Militar,

Vengo en promover aj empleo (k 
Inspector general del Cuerpo, de, Te
légrafos, categoría de Jefe de Ad- 
minfeíración civil de primera eJa&$, 
en la vacante producida por falle ■1- 
miento de D. Antonio Zabalela y Mon- 
toro,. que lo desempeñaba, a D. Enri
que Vázquez, y Gómez, que ocupa el 
primer puesto en la escala de. los Ins
pectores, en condiciones para el *.<k  
■c©nso y comprendido en las presci ip« 
cio-nes. de los artículos 31 y 105 M  
Reglamento orgánico del Cuerpo*
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' Dado en Palacio a cinco de Mayo de 
mil novecientos veinticinco.
j ALFONSO
*; El Prealdente d«l Directorio Militar,,

Miguel  P rim o  de  R iv e r a  y  O r ban eja .

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Véngo en promover al empleo de 
Inspector general del Cuerpo de Te
légrafos, categoría de Jefe de Ad
ministración civil de primera clase, 
'en la vacante-producida por jubila
ción de D. Manuel Fernández y Usao- 
la, que lo desempeñaba, a D. Enrique 
López de Briñas y Bouvier, que ocupa 
el primer puesto en la escala de los 
Inspectores en condiciones para el as
censo y comprendido en las prescrip
ciones de los artículos 31 y 105 del 
'Reglamento' orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cinco de Mayo de 
mil novecientos veinticinco.
: ‘  ̂ Al f o n s o  ;
I'..- EH Pr«*ldeata Directorio Militar,
JtfiGüEL P rim o  de R iv e r a  y  Orban eja .

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en promover al empleo de 
Inspector general del Cuerpo de Te
légrafos, categoría de Jefe de Ad
ministración civil de primera, clase, 
en la vacante producida por jubila
ción de D. Jaime Clares y Romero, quef. 
lo desempeñaba, a D. Francisco Del- 
mo y De Flores, que ocupa el primer 
puesto en la escala de Inspectores, en 
condiciones para el ascenso y  com
prendido en las prescripciones de los 
artículos 3*1 y 105 del Reglamento or
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cinco de Mayo ele 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

jHiGUEc, P rim o  de  R iv e r a  y  O rbaneja .

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en promover al empleo de 
inspector del Cuerpo de Telégrafos, 

y categoría de Jefe de Administración 
invií de segunda clase, en la vacante 

. producida por ascenso de D. Enrique 
. Vázquez y Gómez, que lo desermpeña- 

' tía, a D. Alberto Miret y Martín, en 
situación de supernumerario, que 
ocupa el primer puesto en la escala 
de los Jefes dé Centro en condiciones 
para el ascenso y comprendido oírlas 
prescripciones de ios artículos 3 i y

105 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo. ...

Dado en Palacio a cinco de Mayo do 
mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Migu el  P rim o  de  R iv e r a , y  O rban eja .

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en promover al empleo de 
Inspector 'del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de Administración 
civil de segunda clase, en la vacante 
producida por ascenso de D. Enrique. 
Vázquez y Gómez, que lo desempeña
ba, a D. Narciso Martínez y González, 
que ocupa el primer puesto en la es
cala de los Jefes de Centro, en condi
ciones para el ascenso y comprendido 
en las prescripciones de Jos artícu
los 31 y. 105, del Reglamento orgánico 
del Cuerpo.

Dado en Palacio a cinco de Mayo de 
mil • noveci^itos veinticinco.i ■■

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M igu el  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rban eja»

A propuesta del Presidente deí Di
rectorio Militar*

Vengo en promover al empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de Administración 
civil de segunda clase, en la vacante 
producida por ascenso de D. Enrique 
López de Briñas.-y Bouvier, que lo des
empeñaba, a D .J osé  Pérez de Salcedo 
y  de las Doblas, que ocupa el primer 
puesto en la escala de los Jefes de 
Centro, en condiciones „para el ascen
so y comprendido en las prescripcio
nes de los artículos 31 y 105 del Re
glamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cinco de Mayo de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P r im o  d e  R iv e r a  y  Orb a n e ja .

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en promover al empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de Administración 
civil de segunda clase, en la vacante 
producida por jubilación de D. Pru
dencio Valentín Vidal Cuervo y He- 
ras, que lo desempeñaba, a D. José 
Martínez y Albacete, que ocupa el pri
mer puesto én la escala de los Jefes 
de'Centro, eii condicionéispara el as

censo y  comprendido en las prescrip
ciones de los artículos 31 y 105 dé i 
Reglamento, orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cinco de Mayo de 
mil novecientos veinticinco..

ALFONSO
El P resid en te &«1- D irectorio M ilitar,

Miguel  P rim o  db  Riv f r a  y  O rbaneja .

A. propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en promover al empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de Administración 
civil de segunda clase, en la vacante 
producida por ascenso de D. Francis
co Delmo y de Flores, qüe lo desem- 

. peñaba, 'a D. Trino Esplá y Visco»ti, 
que ocupa el primer puesto en la es
cala de los Jefes.de Centro, en condi
ciones para el ascenso y comprendido 
en las pre^ripcipnes de los artícu
los 31 y  105 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo.

Dado en. Palacio a cinco de Maj o 
de *nil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Milita*,

Mig u el  P rim o  d e  R iv e r a  y  O rban eja .

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégra
fos, categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera dase, eif la va
cante producida por ascenso de don 
Narciso Martínez González, que* lo des
empeñaba, a D. Juan Bautista Haro y 
Menéndez, que ocupa el primer pues
to en la escala de tos Jefes de Sección, 
en condiciones para el ascenso y ^ vm- 
prendido en las prescripciones de los 
artículos 31 y 105 del Reglamento or
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cinco de Mayo 
de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidenta del Directorio Militar,

M ig u e l P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbaneja*

A propuesta del Presidente del t)i^ 
lectorio Militar,

Vengo en promover al empleo de, 
Jefe de Centro del Guerpo de Telégra
fos, categoría de Jefe de Administra-: 
ción civil de tercera‘clase, en la ya-: 
cante producida por ascenso de don 
José Pérez de Salcedo y de las Do-: 
blas, que lo desempeñaba; a D, Flavio 
Manuel Dodero y Martín, que ocupa el
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pri aiér p uesi o en la eséal a d e l os J o fes 
de Sección, en condiciones pata el as
censo y comprendido en las prescrip
ciones de los artículos 31 y i 05 del 
.Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cinco «de Mayo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

Ki Prest ti cute del Director!® Milite**, 

MIGUEL PniMO DK HíVERA Y OrBANKJA»

A  propuesta del Presidente del D i
rectorio Militar,

Tengo en promover al empleo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégra
fos, ~ categoría dé Jefe de Administra
ción civil de tercera cíase, en la va 
cante producida por .ascenso de don 
José Martínez y Albacete, que lo des
empeñaba, a D. Miguel González y 
Cuenca; que ocupa' el primer puesto 
en la escala dé los Jefes; ds Sección, 
en condiciones-para el ascenso v  com
prendido en las prescripciones dedos; 
artículos 31 y 105 del Regíaiñentó or
gánico del Cuerpor 

Dado en Palacio a cinco: de Mayo: 
de m il. novecientos veinticinco.

• ’ ALFONSO

Gil Presidente de! Dlreetoflo UUítwy
K igusl  Primo  de Rive r a  y  Orbaneja .

A  propuesta del Presidente del D i
rectorio Militar,

Tengo en promover al empleo de 
Jefe dé Centro del Cuerpo de Telégra
fos, categoría de Jefe de Administra
ción c iv il de tercera dase, en la va
cante producida por ascenso de. don 
T rin i Esplá y  Yisconti, que lo desem
peñaba, a D, Manuel Lázaro y  Pigrau, 
que ocupa el prim er puesto en la 
qala de los Jefes de Sección, en eondi- 
iciones para el ascenso y  comprendido 

Jpn Mas prescripciones de los artícu
los 31 y  105 del Reglamento orgá tico 
del Cuerpo.

Dado en Palacio a cinco de Mayo 
de.m il novecientos veinticinco.

ALFONSO.

Él Presidenta del Directorio Militar,
M iguel  P rimó  de  R ive r a  y  Orbaneja .

Tengo en nombrar, por traslación, 
¡Secretario del Gobierno c iv il de la 
provincia de Cádiz, ai Jefe de Adm i
t ís  timcdón de tercera ciase D. A lber
to Peres Sanmiiián y  Fernández-* 
Tifia , electo para igual cargo, del dé 

: 'Cáceres* ' \|

Dado en Palacio-a  cinco de Mayo 
de m il novecientos veinticinco..

ALFONSO

EJ Presi&euft de! Directorio MUSía?.
Miguel  P rimo  de Riveila y  Orbankja.

Con arreglo a l a L ey  de 27 de F e 
brero  de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente,

Tengo en nombrar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de V ig i
lancia, con la antigüedad de 29 dé 
Abril próxim o pasado, en vacante 
producida por éxeedencia de D. Olo- 

; doaldo Sáinz Sánchez, a D. F rancis
co García Carúncbo, que lo es de 
•tercera y-'.está.declarado' apto para, 
el ascenso.

Dado en Palacio a cinco de Mayo 
de m il novecientos vein ticinco 4 

' ■ ALFONSO- :

, )&i PrwM<*iúé &ei Dkefítcfiu Milite»,
M iguel Primo m R ivera  y Ó b b an e ja .

 REALES ORDENES

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por la Sédcáón de Árance-. 
les de ese Consejo de la Economía' 
Nacional, a íln de poner de acuerdo 
los preceptos del vigente “ Repertorio 
para la aplicación del A raneer con lo 
dispuesto por la Dirección general de 
Sanidad, cuyo Centro, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 1.° 
del vigente Reglamento de Espec%di- 
dades farmacéuticas, que determina 
no ae consideren como tales especia
lidades los productos que tengan ca
rácter alimenticio, ha dado de baja 
en el Registro de Especialidades fa r
macéuticas el producto denominado 
“ Somatóse líquida” ,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se suprima del v i 
gente “ Repertorio para la aplicación 
d$l Arancel” la llamada “ Somatóse em 
solución u otras preparaciones, par
tida §86” , cuyo producto, por no ser 
especialidad farmacéutica, deberá afo
rarse por la .partida 1.427, que tarifa 
los extractos de carne.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a T . I. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1925.

E L  MARQUES DE MAGAZ

Señor Vicepresidente Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía' 

h Nacional

Ilmo. Sr.: Encomendada a la Secu 
cióijL da Aranceles eso Consejo la

publicación de los Aranceles genera
les de la Renta de Aduanas y  Reper-* 
torio para su aplicación, así como laü 
propuestas de reformas o m odificado- 
nos de los mismos y la resolución d¡* 
las consultas sobre interpretación ó  
aplicación arancelaria en actos úé  
gestión, se hace preciso que por esa* 
Sección de Aranceles se tenga conoci
miento directo de aquellas, resoluqiq.-* 
nos que,, correspondiendo a la com
petencia de otras Dependencias. d,et 
Estado, hayan de traducirse en pre-* 
ceptos consignados m  el Arancel 0  
en el Repertorio para su aplicación, .

Y  correspondiendo a la Dirección 
general de Sanidad, según lo precep-* 
tuado en el Real decreto de 9 de Fe-* 
brero de 1924, cuanto se relaciona ooü t 
el Registro de las llamadas “ especia-i 
lklades farmacéuticas” , procede qu#v 
el indicado Centro dé traslado a 
Consejo de la Economía .Nadonal d&. 
las disposiciones que se refieran a im* 
clusión o exclusión de productos A  
el aludido Registro, a ñn de qu$ Efc 
Sección de Aranceles cuente con loft 
elementos precisos para cumplir iá t 
funciones que le coiTespondeíi.

En su consecuencia, : •y
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serv id  

do disponer que por la Dirección ge- ¡ 
ner&l de Sanidad se comunique ál 
Consejo de la Economía Nacional, p a - f 
ra conocimiento de su Sección 
Aranceles, la relación de las esp ec ia  
lidades’ farmacéuticas extranjeras £&*• 
gi s im ias en España hasta el día, a$f; 
como cuantas disposiciones adopte éSL 
lo sucesivo sobre- inclusiones o excíi&d 
siones de productos extranjeros en é f 
Registro de Especialidades farmacéu
ticas, a cargo de la expresada D irec
ción general.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1925.

E L  MARQUES DE MAGA25:

Señor Vicepresidente. Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional. /. ..

Exm o. Sr.: Incoado el oportuna 
expediente a virtud de instancia fe* 
oiha 23 de Febrero de 1924,;elevad* 
por el Alcalde del Ayuntamiento de 
Canet de Mar, provincia de B arcelo 
na, en nombre del misino, solicitan.* 
do perm iso para demoler la torre da, 
Can Maciá, propiedad de dicho M tu 
nicipio y declarada m onumento altvi 

. quitectóni'co-arfístíoo. por íteaU or< 
den de i í do Enero de iQ'2T, a la vd j 
que la tono de. Mar, do .-iióha villa^
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amparándose en los derechos que 
concede el artículo 2 A de la- Ley de 
4 de Marzo de 4915, y fundam entan
do esta petición en la necesidad de 
hacer un * Mercado * en fia Plaza y 
realizar m ejoras de carácter urbano.

Resultando que por orden de 41 
de-Abril del citado año de 1924, fué 
rem itida la instancia referida a in
forme de la Jun ta  Superior de Ex
cavaciones, facultada por Real de
creto de 25 do Agosto de 1917 para 
entender en cuanto a la declaración 
d o M o 11 u rn en i o s arqui t eet óni c o -artis - 
ticos concierne, por estimarse que 
dada a la. misma la facultad de p ro 
pon or es la s de elar aei ones, es '1 ó gico 
que las tenga en todas sus inciden
cias*

Resultando que. la  Junta, de re fe 
rencia,, apelando a. la.g autoridades 
técnica# y arqueológicas de ambas 

. órdenes que abonaron lia citada de
claración^ declarando el valor a r 
queológico de dicha torre con fecha 
10 de Mayo de 1924, expresa que no 
encuentra motivo que obligue a de
ja r  sin efecto la ReaJl orden por la  
que la torre de que se trata fué. de
clarada. Monumento arquitectónico- 
artístico», esperando que el digno 
Ayuntamiento y culto, vecindario de 
Can e l de Mar desistan de s.u empeño.
. Resultando. que para, p r oceder con 

pleno coim oimiento de causa y d ilu 
cidar k  cuestión &obce el terreno  se 
interesó por Real orden de 2& de J u 
nio de 1924, de. la Real Academia, de 
Fallas Aries de 'San Fernando, que 

. *•?« individuo de se seno girase una 
i  ihita. a Canet de Mar.

Resultando, que, en 26 de Marzo 
fi Jim  o, manifestó dicha duela .Cor-

ación: 4 A Que. dados los anfeee- 
4 Jantes estudiados aparece que . en. 
4112 se inició por el Ayuntamiento 
ñe Canel de Mar el propósito’ de do
tar a la villa de un mercado público, 
adquiriéndose para ello en 1915 las 
fincas que estorbaban al proyecto, 
entre ellas una llamada* de Can Ma- 
ciá, que oo m p r e nd í a u na c as a vi v i en - 
da y una torre unida a ella por un 
puente, siendo su compra en dos 
plazos y para responder la casa y 
torre, hasta el completo pago que 
se verificó en Septiembre de 1919, 
h ah i eu-d o s ido d e mo I ida s en í © n c es 1 a. 
•casa y el puente de comunicación 
con la torre, y cuando iba a ser de
rribada ésta, fué declarada Monumen
to ai'quitectónico-artiístitm a ja vez 
•que otra denominada Torre del Mar, 
situada en otro punto de la villa, lo 
fue imposibilitó la mejora urbana de 
que antes se hace mención. 2 A Que

hay razón para una ciara  diferencia 
entre ambas torres, una y o tra  de 
vigilancia, refugio y defensa contra, 
líos piratas argelinos; pero que mien- 

. iras la del Mar, situada en un lugar 
secundario, es de form a original y 
única en. la comarca, con el antece
dente histórico de haberse reunido 
en ella eil prim er Consejo; municipal 
de la villa, en tanto que. la da Can 
Maeiá,. m ás vulgar, sólo, ofreció in
terés cuando unida a la casa por el 
puente, constituía un ejem plar ex
presivo del objeto, y funcionamiento 
4e la fortificación, interés que ha 
desaparecido con 1& demolición ci
tada, quedando hoy reducida a una 
fortaleza vulgar y muy repetida  en 
aquella costa, de cuya desaparición 
no debe tem erse m erm a ni daño para 
la riqueza- artística, nacional,, im pi
diendo, en  cambio, su inútül conser
vación, la realización de una mejora 
urbana pedida por todo el vecinda
rio. 3A Que por estas razones no ve 
inconveniente en que, con aplicación 
del artículo 2A de la Ley de 4 de 
Marzo de 1915, y subsistiendo los 
beneficios que la legislación vigente 

concede a la torre del Mar, como 
Monumento arquitectónico-artístico, 
sea autorizado el Ayuntamiento; de 
Ganct. de Mar para, efectuar- la. dem n-. 

lición de la torre 4e Gan Maeiá.
Gonsáderandó,, en vista., de las. ra 

zones' alegadas por el Ayuntamiento 
áe Canet <le Mar, para la demolición 
pretendida de la to rre  citada de €an  
Mactá, apoyada por la opinión de sus 
entidades y  vecinos, que se trata, de 
una, m ejora innegable de saneamiento 
y urbanización legitimar de dicha po
blación;, a la cual: se opone la conser
vación de dicha, torre.

Cansiderando que la Real Ae&de- < 
mía de Bellas Arte®- de R&n Fernán- i 
do, eoá fa autoridad indiscutible/ 
que le da su alta signMeaeión en  e l 
campo del arte; así com o e s t e  cons
tituida por personalidades em inen
tes del mismo, de reconocida p rác ti
ca en estas materias, no encuentra 
inconveniente en que se derribe la 
to rre de que se trata , por ¡las* razo

nes expuestas anteriormente; y te
niendo en cuenta que iá facultad de 
otorgarse el perm iso de derribo de ! 
esta to rre  radica en el Ministerio' de 
Ikstruceiém publica, y  Bellas A rtes,: 
por el artículo 2A de 'la Ley de 4 de . 
Marzo de 1915, y está en este caso- ; 
robustecida por la opinión de un 
Centro corporativo facultado a siR 
vez para em itirla, .¡

S. M. el Rey {q, D> g.>, de acuerda 1 
con lo informado pos* t e  Real Aca

demia de Bellas Artes de San Fernán-: 
do, ha tenido a bien resolver que se 
autorice, el derribe, de la torre de Can 
Maciá, objeto de este expediente, con-: 
forme solicita su Ayuntamiento, conti
nuando en vigor la Real orden de 41 de 
Enero de 1921, por lia que se declaró. 
Monumento arquitectónico - artístico 
a la vez la torre del Mar, de dicha' 
villa, para la cual queda subsistente 
la referida declaración.

De Reail orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a. Y. E. muchos, años, Madrid,. 1A 
de Mayo de 1925.

EL MARQUES' DE MAGAZ ;
Señor Subsecretario encargado del 

Ministerio de Instrucción. publica 
y  Bellas. Artes*. ;

limo. S r.; Considerando atendió 
bles las razones expuestas por el] 
D irector del Conservatorio de Mú
sica y Decclaracion de Valencia,,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la p lan tilla  de 
Porteros de ese Centro sea de do®,; 
en vez de uno, que actualm ente 
tiene señalada. .

Be Real orden, Lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento, cumplimiento; 
y efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos años, Madrid, 6 de Mayo de] 
4925*

X D.,
MUSLERA

S e io r  Subsecretario 'del Ministerio; 
de Instrucción  pública y Bellas 
A rtes y D fe ia l m ayor de la 
tu ra  e l Gobierno*

Timo. S r,; S; MA éT Hb t  f q. B. g.)j
ha tenido a bien conceder el reta-, 
greso en el Cuerpo de P orteros de¡ 
los M inisterios civiles', en la  vacan
te del tu rno de c e s a n te , produci
da por no haberse posesionadorel, 
Portero  qu in to  rein?gresado Tomás; 
Correllero Moreno, q u e  se  le  des
tinó' al «Catastro urbano de Oviedo,; 
al P ortero  quinto cesante, proce
dente de Hacienda, Manuel G arcía 
Rodríguez, al que se le destina á 
ocupar dicha vacante. .

Respecto a su residencia, los úk  
tim os datos que con stan  e i  s i  ox-< 
pediera-te- personal, e® que sirvió su  
último cargo en  la Jnterveracién de 
Hacienda en Madrid y mm domici
lio en el año W2ü en esta florte,* 
calle de San BernardOr 53:.

Es asimismo la voluntad de Sí Mi
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;qno; has la; que este Portero* se po
sesione; p̂ ase m prestar servioio en 
la- O&ina del Catastro* de t ó a ia ,  
concarácter transiterte». un#: de la 
Delegación. de Maeieiída iñ - la mis
ma capitaL

Pe Resal orden Iq> 4im> a AjL.‘ I;. par
ra. sit: q.obqcímiente f  afeetam Dúos 
guarde a AL I. lamclma. añeéi. Ma
drid* fi de Mayoí de

P. D.,

Séñor Siibseoretario encargado del 
Ministerio de Hacienda y Oficial 
mayor de la Jefatura del Go
bierno;

D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

R E A L  O R D E N

Exorno,, Sr,: A m m e ñ t e c h a  
13. de AhriR último (Gag$ta del 151, la 
vacante. de la. Secretaría judicial del 
Juzgado del, distrito de. Atarazanas, de 
esa ciudad, ocurrida el 6 del mismo 
mes, para su provisión por eí turno de 
antigüedad; absoluta en la carrera, en
tro Secretarios de ascenso, y recibido 
en este Ministerio, cor a
la fécba del; anuncio, oficio te? %> 
cuenta del fallecimiento del Sbcmferio 
¿judicial de Avila, oevrw' ^  -*•<*** * «te? 
repetida mes de Abril; fecha anterior 
a la. en. que vacó la Secretaría del Juz
gado del distrito de Atarazanas; te  que 
obliga a la alteración de los turnos 
dé provisión dé las- mismas,

S. M. el Bey (q.? D . g. j  ha tenido a¡ 
faim  disponer se. anule el concurso, 
anunciado para la provisión, por el" 
tom a de antigüedad absoluta, de la 
Reeret.ar.ia, del Juzgado del distrito de 
Atarazanas, dé Barcelona, y que, res
tableciéndose los turnos con n ^ '^%  al 
orden cronológico en que lás vacantes 
dé Avila y Barcelona- se> produjeron 
m  anuncio te provisión dé é s t »  al. tur^ 
no que correspondí;

De Real orden lo digor a AL E. para 
su conocimiento y . efectos eonaigu i en
tes; Dios guarde, a A. E. muchos  ̂
Madrid, 4  de May® de

Ei:; SüijswretHi’iOv- eaê ga&Io. del Mlulat̂ rtí)*
GARGIA^GOYENA,

Señor Presídante: de la- Audiencia «te t
Barcelona.

G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Vista la consulta fo r
mulada. por él Capitán general de; la 
cuarta Región en, $ de mes actuad, en 
la. que; hace presente- la, conljíadic- 
ción que existe entre, el ar tí c ute 232. 
del vigente Reglamento- parada., apli
cación. de Ha vigente ley de Recluta- 
m iente y In Real orden circular der 
8. de Octubre de, 1923: (£>. Q* númer 
no 225.), que:preceptúa sean tres; las 
reuniones mensuales que había da 
efectuar, ql Tribunal- MédicOr-militar: 

Considerando subsiste- la, necesi
dad de. que e l Tribunal Médico-mi
litar se reúna* los? tres días, san alar 
dos en la*expresada Reai orden, a 
la que- no; $e; opone el artículo: 232 
ya citado^ por < no. ser preceptivo en 
élí que hayan- de- ser precisamente 
dos. el número de reconao.imientQs. 
que se efectúen,

§. ÜR el. Rey (qi B. g;); se ha ser
vida disponer con; carácter general 
que> étl reconocimiento de los mo,s?o«s 
podrá llevarse a cabo en; cualquiera 
da la.3 .; tees? reuniones nmmsuates que 
el Tribunal Médico¡ debe efectuar 
con-arreglo a Ha prevenido en la Real 
orden circular de. 8 de Octubre, de 
1923 (D. O. número 225).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios* guarde a V. E. muchos- años. 
Madrid; 30 da Abril de 1925.

E l GcaeríU encargado del Íeax)aelio,

S e ñ a n , ,  1

H A C I E N D A

REALES ORDENES

limo. Sr;: Visto- el expediente: ins*- 
teuííte en- virtud de instancia presen-* 
tada por? el Ingeniera agrónoma don. 
Eeiunín Jimiénea: Benito en salicitud 
de- licencia par enfermedad,,

S. M; .et Bey  (q; B.\g.), de-acuerda 
con la informada por el inmediato; 
Jefe- del referida: funcionario* se ha 
servido) concederle un mes - con- sueldo 
entero, a tener de la- que* dispone el 
artículo- 33; del vigente Reglamento, y 
la  Raah orden* de: 12 de Diciembre de 
1024», enpr licencia- empezará-, a can?* 
tansa; desde; el día 27 del actual, techa 
d.e;: la instancia.

Be.' Reaft orden lo digo; a V, I. para 
loa debidas^ efectos, con devolución 
del mí3ncionad.o: expediente. Dias guar

dé a V. II muchos años. Madrid, 3^ 
de Abril’ de 1985.

BU SuteírreiííU’Jo <93 cargado <3el Mtnigí í̂lí  ̂
P., O..

A* ÉIDALGO - !

Señor Subjefe del Catastro de rú’sthmt

limo. Sr.: Visto, el expediente ins-, 
í traído en virtud ríe instancia presen^ 

tada por el Auxiliar geómetra del Ca
tastro D. Ramón Ráéz Peñalver, afecto 
a, la, Jéfatura provincial de Soria, en 
solicitud de ampliación, de licencia por' 
enfermedad,

S. M; el Rey (q.. X>. g,);, de acuerdo 
con lo infórmate por el inmediato 
Jefe dél referido fimcionario, se ha 
servido concedérle una prórroga dé un 
mes, a tenor de lo que dispone el ar
tículo 33 del vigente, Reglamenta y, la 
Real orden. de 12 de I>n iembro de 
1924, durante cuyo niazo sólo deven
gará. el interesado: baberos a mitad de 
sueldo, prórroga que terminará el día 
28. del. próximo M ayo,

Do - Real ord en l o digo a AL L para. 
Jqs, debidos efectos, con devolución 
del. mencionada expediente. Dios, guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 30 
dé Abril de 1925.

J31 Sulgectret̂ vio del Mj-aisierlo*
P* D., ,

A . EIDALGO

Señor Subjefe- del Catastro dé rústiosu

G O B E R N A C I O N

REALE S ORDENES 

Simo. Sr.: ALsta? la instencia ei'evá-* 
da a este Ministerio por el Presidenta 
y Secretario de la Junta directiva d© 
la Federación Odontológica Españo
la, en solicitud dé que ^  caráétec 
ofléial al Congreso- Dental España 1¿ 
que ha de celebrarse em Zaragoza du
rante los días 43i al lñ inclusive ded 
próximo mes de Septiembre,.

S. M. el Rey (q; D. g.) ha tenido- a 
bien disponer, accediendo a. lo solioi-i 
tado. se dé carácter oficial al Congre
so Dental Español, que- ha- de tener 
lugar en la ciudad y días- antes ex
presados.

De Real orden lo digo a* V. I. para 
su eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,;
5 de Mayo de 1925.

EH Subsecr̂ iürlo encargacJo Gol Üespaehô  ¡
M ARTINEZ ANIDO

Seño? Directo? general de. Sanidad.
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, a D. Pe
dro Amador Jiménez, Secretarlo In
térprete de la Estación Sanitaria de 
ese puerto, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de aplicación de la ley 
de Funcionarios, dictado en 7 de Sep
tiembre de 1918, y en la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 12 do Diciembre de 1924.

De Real orden Jo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos afros. Madrid, 
5 de Mayo de 1925.

m Subsecretario encargado dd despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Jeñor Director de la Estación sanita
ria del puerto de Geuia.

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
lien disponer que la licencia do un 
Jnes/por enfermo y con todo et snel- 
j¿o. que, por Real orden de 17 de Abril 
Último (Gacela del 18 y D. O. núme
ro 95), se concedió al Auxiliar mayor 
femenino de primera clase de Telé
grafos doña Rafaela González y Pola, 
se entienda hecha efectiva por la in
teresada desde el día 1.° ele Abril úl
timo al 30 del mismo mes, ambos in
clusive; tiempo durante el cual fué 
baja en el servicio.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Mayo de 1925.

El Director general,

TAFUR
Señor Ordenador de Pagos, Jefe de la 

segunda División, Negociado 11 
;D. G. y Habilitado.

Excmo. Sr.: S, M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, para -Valencia* 
con todo el sueldo, con arreglo a los 
artículos 32 y -33 del Reglamento para 
aplicación de la ley'de; Funcionarios y 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 12 de Dic^mbre 
de 1924, a D Eugenio Ranch Díaz, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y domas efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
jS de Mayo de. 1925.

. P. D.,
Et Director fren o ral,

P E D R O  B A Z A N

Seflor Gobernador civil dé la ’ provm-' 
cia de Barcelona

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Al tener conocimien
to del vailioso donativo hecho a la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central, por el Sr. Presidente 
del Directorio de ks Obras sanita
rias de su Nación, con el envío de 
una cinta cinematográfica ilustra
tiva de la captación y saneamiento 
de tías aguas potables de la capital 
de Buenos Aires,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se signifique 
a V. E. la expresión de la gratitud 
que merece? tan interesante agasa
jo, no sólo por ser muestra de uña 
consideración apreciada. en sáto gra
do, sino también por la. importan
cia del donativo en relación con la 
enseñanza de k  Facultad de -Medi
cina. ’ '

De Rieaíl orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás eféc- 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 1925.

Bl Subsecretario oooarsado del Micifáerio,
LEANIZ

Señor Embajador de la República 
Argentina en esta Corte,

Ilmo. Sr.-: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación de
nominada “Colegio de Santa Cruz 
de Cañizares", instituida por don 
Juan de Cañizares y perteneciente 
a la titulada “Colegios Universita
rios de Salamanca1',* y

Resultando que eil Reverendísimo, 
Ilustrísimo y  Magnífico Sr. D. Juan 
de Cañizares, Arzobispo de Com
postela, Arcediano de Coronado y 
Canónigo de Salamanca, erigió este 
Colegio, bajo la advocación de fia 
Santa Cruz, con objeto de recoger 
y dar estudio a aléis Sacerdotes, de 
los cuales, tres habrían de seguir 
la carrera de Teología y Uos otros 
tres la de Cánones, debiendo ser 
los unos y los otros tan pobres que 
sus rentas no subiesen nunca de 
300 ducados en oro, observarse en la 
provisión de becas vacantes el orden 
siguiente: parientes del fundador, na
turales dé la tierra de Almagro, natu
rales de la diócesis de Santiago de 
Compostela y naturales de la de Sa- 
1 arnanca,. si e mpre en este ú 11imo 
caso, que el pueblo de 'la natura
leza del aspirante diste más de cin
co leguas 'de la capital!:

Resultando que el capital funda
cional está constituido por una ins
cripción intransferible al 4 por 10f 
interior, de 8.381*04 pesetas de va
lor nominal, más dos títulos al por
tador de la misma Deuda pública 
por 25.000 pesetas, o sea 33.381,04 pe
setas de capital nominal, en junto:

Considerando que esta Funda
ción se compone de un conjunto de 
bienes destinados a la enseñanza, 
así como sus rentas, por lo que 
puede clasificarle de benéflco-do- 
cente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2.q el Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar«* 
tes están atribuidas semejantes de* 
elaracíones desde el ReaU decreto 
de la Presidencia del Consejo do 
Ministros de 29 de Juni0 de 1911;

Considerando que la institución 
de referencia viene cumpliendo sus 
fines ; sin ser socorrida con fondos 
de! Estado, la Provincia o el Mu
nicipio, ni con repartos o aihitriog 
forzosos, por lo que reúne los re
quisitos que el artículo 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913 fija 
para que una Fundación pueda ecr 
estimada como particular:

Considerando que Sos Patronos 
de las .Fundaciones henéfieo-docen- 
ies están obligados a presentar presu- 
puestos y rendir cuenta3 anualmente

Protectorado, salvo cuando eí 
fundador ios releva de esta doble 
obligación, pues así se deduce de
10 dispuesto en los artículos 75, 79 
y 84 de la citada Instrucción; no 
constando que D. Juan de Cañiza
res lo hiciera en este caso:

Considerando que las Fundacio
nes no pueden poseer títiúos al 
portador de la Deuda pública, sino 
que deben convertirlos en inserip« 
clones intransferibles, en obser««* 
vaiicia a lo que dispone el artículo
11 del Real decreto de 27 de Sep* 
tiembre de 1912,

8. M. el R e y  (q. D. g.), a .pro
puesta de la Sección de Fundacio* 
nes y de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría jurídica, se lia ser
vido resolver:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Funda
ción intitulada “Colegio de Santa 
Cruz de Cañizares instituida pon 
D. Juan de Cañizares y pertené-. 
cíente a la denominada “Colegios 
Universitarios de Salamanca1',

2.° Que se reconozca como Pa
trono a la Junta de estos Coilegios, 
con obligación de presentar prests-
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puestos y rendir cuentas anualrn.en
te al Protectorado.

3.° Que proceda la expresada 
Sonta a convertir en una iriscrip-* 
cíón intransferible los títulos al 
portador de la Deuda pública que 
posee dicha Fundación; y

4.° Que se comunique traslado 
de esta resolución al Ministerio de 
Hacienda.

De Reail orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a !V. I. muchos años. Ma
drid, .22 de Abril de 1925.

El Subsecretario occargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Pri
mera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
druído en este Ministerio para dar 
cumplimiento a las sentencias dicta
das por el Tribunal Supremo en los 
recursos contencioso  ̂administrativos 
promovidos, uno por doña Antonia 
-Escribano García y otro por doña Ma
nuela Montes Sánchez y 42 Maestras 
más, contra la Real orden de 19 de 
Julio de 1022; y 

Resultando que en las mencionadas 
sentencias se revoca la citada Real 
orden de este Ministerio y se declara 
que las Maestras recurrentes tienen 
¡derecho a ser colocadas en el Escala
fón general del Magisterio en el nú
mero que les corresponda por razón 
de los servicios prestados por ellas 
desde el día en que, con arreglo al 
Estatuto de 1918, comenzaron a servir 
las Escuelas para que fueron nom
bradas como interinas y con la con
dición jurídica de su propiedad: 

Considerando que por Real orden 
de 11 del comente mes de Abril (Ga
ceta del 23) se resolvió por e&te Mi
nisterio el caso análogo de los Maes
tros que recurrieron en vía conten- 
jei-oso - administrativa contra la Real 
orden de 24 de Junio de 1922, hacién
dose las declaraciones ordenadas por 
;el Tribunal Supremo y disponiendo 

Jque se hicieran extensivas a todos 
Aquellos Maestros que se encuentren 
¡en el mismo caso que los recurrentes, 
aun cuando no se hubiesen mostrado 
¡pa ríe en aquel recurso,

S, M. el Rey (q. D* g.), atendiendo a 
las razones que infórman aquel expen

diente y de acuerdo con lo en él re- 
^ueltoi a  propuesta de la Sección y de 
¿onforínidad con él informe de la Asé- i 
éoría jurídica de este Ministerio, sé 
ha servido disponer: ; :  ̂ 1

Que» en cumpliimenío de la 
deH TribtmISupremc de f |

de Diciembre último, se reconozcan 
de abono á los efectos del Escalafón, 
como sí fuesen en propiedad, los ser
vicios prestados interinamente, a te
nor de lo dispuesto en el Estatuto de 
1918, por las Maestras que promovie
ron el pleito contencioso-administra- 
fivo que la misma falla.

2.° Que se haga igual declaración 
respecto a la Maestra doña Antonia 
Escribano García, también en cum
plimiento de sentencia de aquel Alto 
Tribunal.

3.° Que asimismo se reconozca que 
son abonables a los efectos del Esca
lafón, con la condición jurídica de su 
propiedad, los s e r v i c i o s  interinos 
prestados por opositoras en expecta
tiva de destino, al amparo y con su
jeción a lo establecido por los artícu
los 104, 105 y 106 del Estatuto de 
1918, aun cuando no hayan recurrido 
ante el Tribunal Supremo contra la 
Real orden de 19 de Julio de 1922; y

4.° Que para el cumplimiento de 
estos acuerdos se anuncie en lâ  Gace
ta  d e  Ma dr id  la oportuna convocato
ria, a fin de que las Maestras com
prendidas en los casos anteriores ele
ven por conducto reglamentario a la 
Dirección general de Primera ense
ñanza sus hojas de servicios debida
mente certificadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
28 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor encargado del despacho de la
Dirección general de Primera ense
ñanza.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 5 de 
Agosto de 1929 dispuso en su artícu
lo 3.° que lo,s Profesores que ingre
saran en los respectivos escalafones 
del Profesorado numerario con pos
terioridad a la publicación de aque
lla soberana disposición, necesita
rían para ascender a la categoría no
vena haber percibido durante dos 
años el sueldo de entrada.

Es, pues, evidente que al cumplir 
el precepto mencionado no se trata 
de hacer ningún nuevo nombramien
to, sino de dar efectividad a un de
recho de antemano reconocido y ad
quirido por todos aquellos P ro f ie 
res que ingresaron después de d io  
lado el referido Real decreto.

En virtud de lo anteriormente ex
puesto, teniendo en cuenta que efc 
Profesor dé término de la E¿tcuélá 
de Artes y Oficios Artísticos de Safi- 

B9 Angel Robles Quintana,

hombrado por Real orden de 20 di 
Marzo de 1923, y posesionado el dte 
21 de Abril del mismo año, y que 
ha transcurrido, por fto tanto, el pla
zo señalado en el citado Real decre
to de 5 de Agosto de 1920,

8. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a bien disponer que a partir del día 
21 de los corrientes se le acredite al 
Profesor de término de ila Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de San
tiago, D. Angel Robles Quintana, el 
sueldo de 5.000 pesetas, .que es él 
que le corresponde a la Sección no
vena deil Escalafón general del Pro
fesorado de las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1915.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general! de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
D. .Vicente Vilar David, Ingeniero 
industrian y  Profesor de PinteHcas 
de Física y Química aplicada, a ¿á 
Cerámica en la Escuela de Mana
ses, eri súplica do que en lo suce
sivo. pueda percibir su haber «ui 
concepto de sueldo y no como ; • \  

tificación, como en la actualidad Uj 
percibe; y 

¡Visto el presupuesto de este Mi
nisterio en el que en el capítulo 7.°, 
artículo 2.°, concepto 30, se e 
signan 1.500 pesetas de sueldo o 
gratificación a cada uno de ios cin
co Profesores de¡l mencionado Cen
tro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que en 10 sucesivo 
perciba su haber en concepta) de. 
sueldo el Profesor D. Vicente Vi
lar David, con cargo a la partida 
del presupuesto antes expresada.

De Reail orden lo digo a V. I. oara 
su conocimiento v demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de Abril de 1925.

SI Subsecretario encargado Sel Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de ra Direc-* 
ción general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 5 de 
Agosto de 1920 dispuso en su articu
ló 3.* que log Profesores que ingr<v» 
aaran en loa respectivos escalafones 
del Profesorado numerario eon pos*
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terioridad a da .publicación de aque
lla soberana diaposición, necesita
rían para ascender a.la categoría no
vena haber percibido durante dos 
años el sueldo de entrada.

Es, pues, evidente que al cumplir 
el precepto mencionado no se trata 
ele hacer ningún nuevo nombramien
to, sino de dar efectividad a un de
recho de antemano reconocido ,y ad- ; 
q unirlo por todos aquellos Profeso- ; 
-res que .ingresaron después -de dio- : 
dado el referido Real decreto.

En virtud de lo anteriormente ex
puesto, teniendo en cuenta que e!l 
Profesor de termino de la Escuela 
de Artes y O fic io s  Artísticos y Be
llas Arles de Barcelona, D. Ricardo 
Causarás Cas aña, nombrado por Real 
orden de 20 de ISIa.rzo de 1923, .y p o 
sesionado el 21 del .citado mes del 
mismo ano, y que ha transcurrido, 
por lio tanto, el plazo señalado en el 
citado Real deexelo de 5 de Agosto 
de 1920,

S. M. el Ruy (q. D. -g.') ha temido i 
a bien disponer que a partir del día ; 
21 de Marzo último so le acredite al ■. 
Profesor de la Escueta do Artes y : 
Oficios Artísticos y Bellas Artes de 
Barcelona, IB Ricardo Causarás -Ca
san a, el sueldo de 5.000 pesetas, que 
es el que le corresponde a la l e c 
ción novena deii -Escalafón general 
del Profesorado de las Escuelas Me 
Artes y Oficios Artísticos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1925.

£31 S j u b s o c i 'f ' t ü r i o  e n c a r d a d o  d e l  I v i i u Í E - í t 'r i Q ,

LEANIZ
Señor Jefe encargado de la D irec* 

ción generail de Bellas Artes,.

Ilm.cn Sxv. S. M» el Rey <(q. D. g j) 
ha tenido a bien aseendea? a D. An - 
;gel Robles Quintana, Proíesoir tde ; 
.término. -de la .Escuela de -Artes y "  
Oflcios Artísticos de .Santiago, al 

humero 124 del Escalafón general 
ídel Profesorado Me término de las 
Escuelas Me Antes y Oficios Artís
ticos, con la antigüedad Me 22 -fie 
Abril de 1925 y sueldo, desde el 
mismo día, Me 6000 pesetas anua- i 
les.

Real 0’rden lo  digo a Y. I. para 
rsu •eotrocimleríto y  demás electos. 
Dio-s guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1925.

M  'S f o l & e t e m ñ o  é ñ ú & r ffm o  6 é l HM isteio,
. ' M i

Helor Jefe enoai:gac\0 de la Direc
ción general de Bellas A rtes.

limo,. ,Sr.: S. M. el Rey  (q. g.)
ha tenido a bien .ascender a D. Ri
cardo Causarás Casaña, Profesor de 
término de la Escuela Me Artes y Ofi
cios y Bellas Artes de Barcelona, M 
número 125 del Escalafón general 
del Profesorado de término de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísti
cos, con la antigüedad de 22 de Mar- 
¿zo Me 1925, y sueldo, desde el mismo 
Mía, de 6.000 pesetas anuales.

De Real orden ilo digo a Y. -L para 
su conocimiento y demás 1 efectos, 
©ios guarde a Y. I. muchos aflús. M a
drid, .2© de Abril de 11925.

'®l Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANtZ

Señor Jefe encargado de laD ireccioa 
general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Yista la petición Por- , 
mulada por .lo¡s señor es Párroco y  ; 
Alcalde de. la villa de Lladó -(Ge- ! 
nontu) respecto .-a la declaración de 
Monumento de la  iglesia  -de .Santa 
María, -de dicha villa :

¡Resultando que los señoree Pá
rroco y  Alcalde 'de la  villa Me Mar- 
fió ¡se dirigieron a este Ministerio 
■solicitando fuese deciarada Monu
mento- nacional, previos los in for
mes que se -considerasen oportunos, 
la  % Icsia de Santa Manía, Me Ha* oi- 
hada villa, por ser un ejem plar qui
zá único en su género, mM . -gusto 
que .supieron desplegar ,en las obras 
de este género lo s  artistas deH .si
glo XI:

Rasultandó que la ©omisión Me 
'Monumentos de Qerona manifestó 
no creer debiera declararse Monu
mento nacional la citada iglesia, 
.por haber en la provincia Jotro.s 
más importantes bajo e l punto ,áe 
vista arquoclógicQ, paro .sí proce
día la  á e Monumento arquiiectóni-* 
oo-artístico.:

Resultando p e  pasada 4& peti- 
*ción a in form e .de la  Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, > 
Asta docta ¡entidad, aunque recoBo- 
ciendo el mérito -de la  sagrada cons- 
im ceián  de JLladá, estimó, como la 
©amisión de Monumentos de 
roim, no haber lugar a  la conce
sión de 1© ^olteitado> *es timando de
bía ser declarada arquitectóníico-ar- | 
tí sti-c o: !

Resultando que pagado a ¿nitor- j 
me de la  Junta Sueriar de Exca- 
vaclones,, en virtud de Ib dispuesto \ 
en el Real decreto de 25 de Agoa~ ¡ 
Jo de á9l*7, esta docta .entidad jpx&~ 
puso para la .iglesia d e  íSft&fca Ma- j 
ría, de .Lladó la  declahación •

Monumento Arquiteofóndco -  artís
tico :

•De conforniidad con la referida 
propuesta de 4a Junta superior dé 
Excavaciones y  Antigüedades,

¡S. M* <él R ey í  q. D. :-g4 ha tenido 
a bien disponer lo ¡siguiente;:

í.° De acuerdo con lo que dis
pone el ¡artículo í A de la  le y  de 4 
de Marzo de 19í 5, se declara IMa- 
aumento ;arquiteefónieü~artfóí¿co 1 a 
iglesia de Santa ¡María, sita ©a la  
villa de Lladó, provincia de Dero-. 
na, partido judicial y  ábeiprestaz- 
go de Figueras, del antiguo Coa-, 
dado de BesaLú» -iglesia consagra-. 
d¡a al culto en 1089; fué de los Ca
nónigos regulares de San Agustín 
y convertido ton Colegiata en 1333, 
disfrutando de gran número de m er
cedes y privilegios otorgados por 
dos Reyes de Aragón, que conserva 
una notable portada románica, y  en 
m  in terior,:de to lla  traza ojival,; 
existe una pila de .agua -bendita for-« 
piada por tres interesantísimos ca
piteles románicos ¡que hace .sea, nni 
ejemplar románico en su fachada, 
y algunos detalles ojivales ¡en sus -na-, 
ves, marcando ¡un período de  tran
sición; Ig lesia  que debe ser eonser-. 
vada, para que figure entre el te
soro artístico de la e ins-«
crifo ¡vi Registro cedul&río que 
lleva la  -Junta Superior de Excava
ciones y Antigüedades, ‘inscripción 
que se hará con lá fecha de esta 
Real orden.

2? tina vez hecha la anterior 
declaración e inscripción, la per
sona o entidad que desee derribar 
él Monumento catalogado solicftarS 
el oportuno permiso dél Ministerio, 
Je Instrucción pública y Bellas Ar-. 
tes, sin el ou$l, por ningún to n -  
cepto, podrá llevar á tobo el derri-; 
b0 de todo o parte del Monumen-. 
té, reservándose él Municipio, la Pro-* 
vincia y  el -Estado, por dicho orden, él 
derecho de tanteo en caso de venta to_* 
tál o parcial del Monumento, següri 
prescribe él artítoto de la ley de 
X de Marzo de f9f5. ;

JA Wü c o n tem id M  UPÚ é l ar-. 
t í  culo *3J ; de la  il ey de Y  d e Júl iéi 
de W i l  y f  X? dél Reglamentó: 
de t.° de Mác% de 1912, se proh í
be en absoluto el doterloro inieri-. 
donada, J  cuando se realicen re- 

i Tormas que eotitradigah él espirita 
I de cultura y  de ristueño y  conser*
I vaoión de las M in as j  aufigüeda-.
! des que inspiró la dtada ley, P to  

drá la Superioridad r̂d̂ nsar ¡la Ibíh 
pección de las obras y  exigir, pam1 

¡ autorizar su continuación, q{ imfor- 
•I <me favorable dé las ales A cá  de-



Gaceta de Madrid.-Núm. I27 7 Mayo I925 723

m ías de Bellas Artes de San Fer
nando y de la Historia.

4.° Be esta Real orden, por la 
que se declara Monumento arqui
tectónico-ar tí s tic o 0.a Iglesia de 
Santa María, de la villa de Liado, 
se darán traslados al señor Gober
nador civil de Gerona, al Párroco 
y Al callao de Id ló y a la Junta 
Superior de Excavaciones y Anti
güedades.

5.° El expediente será devuelto 
a la Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades, para que se 
conserve en su Archivo.

De Real orden Uo digo a V.. I. pa
to ' su conocimiento y  efectos. Dios 
'¡guarde a V. I. muchos años. Ma- 
idrid, 29 de Abril de 1925.

E! Subsecretario encarado del Ministerio,

* LEANIZ . . .
íBeñor Jefe encargado de la D-ireo-

ición general de Bellas Artes.

limo, Sr.: Habiendo fallecido en;24 
de Abril-último D. Manuel A. Menén- 
dez Entrialdo, Profesor de término 
de la Escuela de Artos y Oficios Ar
tísticos de Almería, que figuraba en 
la Sección 5.a del Escalafón general 
del Profesorado’ de dichas Escuelas,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que se den los ascen
sos reglamentarios y, en su consecuen
cia, que los Sres. D. Francisco Pé- 
trez Dolz, Profesor de término de la 
lEsouela de Artes y (Meáos Artísticos 
de Toledo; D. Juan de Dios Francés y 
ife§da,/de la de Madrid, y D. Francis- 
jeo Paya Sanchiz, de la de Almería, pa
sen a ocupar, respectivamente, los 
[números 61, 84 y 1(06 dei|peferido Es
calafón, con la antigüedad de £5 de 
[Abril último y sueldo desde este día 
Sde 9.W0 pesetas el primero, 8.060 el 
Segundo y  7;0OO el tercero, como com
prendidos ex» la quinta, sexta y  sépti
ma Sección del citado Escalafón, 

i De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. minches años. Madrid, 
i  á e  Mayo de 1926 . "

m i Subsecretario encargado M  Miulsterio,

Lr
¡Señor Jefe ¡encargado de la MreeeiÓn» 
v general de Bellas Artes*

I En virtud de lo dispuesto en el 
{párrafo tercero de la Real orden
&el D irecio rio  M ilita rAde fe ch a  28
Bel p asa d o , d ictad a p á m  e u m p íi-
-imiento de Sq preceptuado en los
i.M ■* ^

artículo® 4>° y 8.° del Real decre
té' de 17 de Abril, fusionando co-n 
eil escalafón de funcionarios de ob
le Ministerio el Cuerpo de Seccio
nes Administrativas de Primera en
señanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer:

1.° Que se anuncien a concurso 
las plazas de Jefes de las Seccio-* 
ríes administrativas de Logroño, 
Baleares y Gran Canaria (Las Pal
m as), con la gratificación esta úl
tima de 708 pesetas anuales en 
concepto de residencia.

2.° Que podrán optar solamente 
a ellas los funcionariois del Esca
lafón único de este Ministerio que 
disfruten el sueildo de 6.000 pesetas 
o más pesetas.

3.° Que la s  solicitudes deberán 
ser p resen tadas dentro  de los ve in 
te días sigu ien tes a la publicación 
de la p resen te  Reail orden en la 
Gaceta, y será preferido el que ocu
pe m ejor puesto  en el escalafón.

De Real orden lo digo a. V. $. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 1.° de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
LEANIZ

Señor Jefe de Ha Sección Central,

En cumplmiiento de lo que dis
pane e f apartado a) de la letra e) 
del artículo 4.° dM Reglamento de 
7 de Septiembre de 191-8,.

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a bien asseender a D. Emilio Pere
da Alvarez, Oficial die Administra
ción de tercera clase, afecto a la 
Escuela de Comercio de Valiadolid, 
a la clase superior inmediata, con 
destino en el m ismo Centro y suel
do anual de 4.ORO pesetas, que per
cibirá desde el día 2 del actual, si
guiente ál de la vacante que co
rresponde & la primera de ascenso, 
por jubilación de D. Julián T\avira y 
Parra, en el Instituto nacional de 
Begñndm enseñanza de San7 Isidro,

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos- años. Ma
drid, 30 de Abril de 192ñ.

' El Subsecretario encargad» dej IKateteri»,
LBANIZ

Señor Jefe de Ha Sección Central.

En euraplimie'ato de lo dispuesta 
por la base tercera de la ley de Base® 
de 22 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender, en virtud de antigüe
dad, a la Auxiliar de segunda clase de 
este Ministerio doña Josefina Asunción 
Gonzál-ez Muñoz, afecta a la Escuela 
Central Primaria de Anormales, a Ofi
cial de Administración de tercera cia
se, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, que percibirá desde el día 2 del 
actual, siguiente al de la vacante pro
ducida por ascenso de D. Emilio Pe
reda Alvarez, de la Escuela de Comer
cio de Valiadolid. %

De Real orden lo digo a Y, S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarv 
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 
de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

Con fecha 1.° del actual, el exce
lentísimo Sr„ Presidente interino del 
Directorio Militar me dirige la Real 
orden siguiente:

“Vista 1.a instancia promovida por 
I). José Pallerola ComabeLia, Oficial 
primero de Administración civil de 
ese Ministerio, afecto al Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Va
lencia, en solicitud de que se le acu
mulen los años de servidos prestados 
en el Ramo de Guerra en los que vie
ne prestando en el Ministerio de Ins
trucción pública cuando se haga l.í 
fusión del Cuerpo de Funcionarios (  ̂
las Secciones Administrativas de PrQ 
mera enseñanza con el AdministratfiQ 
de ese Ministerio, fundando su peáf 
ción en que el artículo 3.° del Re£ 
decreto de 17 de Abril último dispf 
ne que la segunda circunstancia 
preferencia que deberá tenerse en 
cuenta al acoplarse el personal en el 
escalafón único será la de “mayo? 
tiempo de servicios al Estado”,

S . M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
yído disponer* que los smderos al Es
tado a que se refiere el artículo 3* 
del Real decreto de 17 de Abril últi
mo son los prestados en la Adminis
tración civil en destinos de plantilla’ 
detallados en los Presupuestos, y que 
los servicios en el Ramo de Guerra, 
anteriores ai Ingreso en la escala ad- 
núnistrativa, sólo se tendrán en cuen
ta  cuando al tratar de fijarse la pro* 
cedentia en el, escalafón entre funcio
narios, sean iguala  todas las demás 
condícicm®s enumeradas en el Real de< 
creto en que se ordena la fusión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
mi conocimiento, el del interesado y  
áessás efectos, significando que esta 
disposición tiene carácter general pá-
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ra todos los casos análogos que pue- 
dan presen tarse. ”

De Reai orden lo transcribo, a V. S. 
para su ‘conocimiento y demás efectos.,

' Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Mayo de i 925.

EJl Subsocretario encargado 6«1 MiaSatorío, 
LEANIZ

Señor Director del Instílalo Nacional 
... de Segunda enseñanza de Valencia.

]?n cumplimiento de lo que precep
túa el articulo 2.° del Real decreto de 
12 de Marzo último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Andrés Morey 
Lio rapar!, en concepto de cesante y 
corno Oficial que fué de la Escuela de 
Náutica do Palma de Mallorca, Auxi
liar de segunda clase de este Ministe
rio, con destino a la de Artes y Oficios 
de la misma capital y  sueldo anual 
de 2.0(K) pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 6.°, con
cepto i .0, del presupuesto de este De
partamento, yacan te por ascenso de 
doña Josefina Asunción González Mu
ñoz, en la Escuela Central primaria 
de Anormales.

De Real orden lo digo a V. S. para 
mi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
8 de Mayo de 1925,

Bl Subeecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central*

S. M. d  Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a Federico B ravo-Fe- 
rrev y  Cid de la Paz, Portero cearto da

esté Ministerio* con destino en la Es
cuela dé Comercio de Alicante, un unes 
de licencia^ con todo el sueldo, para 
que pueda atender al restablecían on’.o 
de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
5 de Mayo de 1925.

El Subsseret&río encargado del Ministerio,
LEANIZ

StóQí Jefe de la Sección Central.

F O M E N T O

REAL ORDEN
limo. Sr. : Vista la comunicacíóíi de 

la Inspección general del Servicio de 
Higiene y Sanidad pecuarias propo
niendo el aplazamiento de las oposi
ciones convocadas para el día 18 del 
corriente, por haber sobrevenido un 
concurso; por traslado, con. motivo de 
haber pasado a situación de super
numerario el inspector de la provin
cia de Málaga D. Cesáreo Sanz Egaña, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien aplazar dichas oposiciones hasta 
el día 2 de Julio próximo venidero, 
ampliándose también el plazo de pre
sentación de instancias hasta el día 
15 de Junio próximo.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i .0 de Mayo de 1925.

El SJubsecrefario encargado del despacho,
v i v e s

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 

Comisión permanente del Consejo dé 
Trabajo para que le sea admitida á 
D. Fermín Jiménez Benito la renun
cia que ha presentarlo del cargo do 
Inspector provincial del Trabajó eri 
Soria :

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada á los preceptos regla» 
mentarios, ■-

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á) 
bien aprobar la propuesta y, en su 
virtud, declarar cesante, a su instan-, 
cia, a D. Fermín Jiménez Benito en 
el cargo, de Inspector provincial del 
Trabajo en Soria.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Mayo de 1925.

El Subsecretaría encargado del despacho, 
AÜNOS

Señor Inspector general del Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR

Habiendo resultado algunas faltas 
de impresión en la lisia C, aneja al 
“ Modus vivendi” comercial concerta
do entre España y Bélgica, publicada1 
en la Ga c e ta  d e  Ma d r id  del día 5 del 
actual, se reproduce dicha lista a con
tinuación. -

 L I S T A  0

füBero&ncías de 6a limón bel g ©-luxemburguesa con derecho a la cláusula de la nación más favorecida
a su ImpoKáción en España.

\ ¡Clases Números de las partidas del Arancel español. Clase s Números de las partidas del Arancel español,

¡ . L* 19, 19, 22, 27, 39, 50, 58, 63 a 69, 71, 72, 80, 
81. 84, 88 a -M.

6.* 808, 809, 831 a 830, 843 a 845, 867, 871, 872, 
877, 882, 883, 890. 891, 925, 926, 955, 978,

2 • 99, 123 a 130. 979, 992, 994, 990, 1 015. 1.016, 1.019,
3»* 182, 183, 186, 187, 188, 189, 191, 194, 211.: 7.* 1.029, 1.030, 1.032, 1.035, 1.041, 1.044, 1.040,

;■ .4> 226, 227, 234, 235, 244 a 248, 252, 253, 260, 1,051 a 1.053. 1065, 1.067, 1.069, 1.084 a
. 26L 268, 269, 272, 273, 274, 2Í5, 277 a 284, 1.086, 1.093, 1,094, 1.101.

" r 286 a 288, 290 a 293, 295 a 298, 301, 302, 8.» 1.104 a 1.112, 1.114 1.115, 1.117 a 1.119, 1.121,
V. 303, 308, 309, 311, 313, 314, 314 bis, 315 a 1.122, 1.125 9 1.130, 1.132 a 1.152, 1.154,

1 ’- .. ¡ : t
318, 321, 323, 326, 327, 329, 330, 333 a 337, 1.155, 1,157 a 1.178.
343 a 348, 351, 360 a 362, 364, 374 ¿ 377, 9.» 1.180, 1.182, 1.185 a 1.198.
393, 394; 399 a 408, 413 a 416, 418 a 421,' 425, .-■; 10. i-220 & L222, 1325, 1,231 a 1.246/ 1.248 a 1,260*
■481. - ■ . ; : , 1.262 a 1.277. '

í93 a 510, 518 a 522, 524, 526, 529 a 543, 554 á- u 1 1 . 1.291, 1.292. ... -■'■■' '
556,- 666, 567, 869, 571, 573, 574, 582, 583, 12.
590, 591, 592, 594 a 597, 599 a 602, 616, 617 13. 1.406, "A .480 a 1.482, i .492, 4.497,.} 1.499, á .604* ¿ 

: 1.509 a 1.511, 4,515, 1.517 a 4.520 - :a: 628, 630 a 632, 640, 641, 643, 691 a 693,'
701. 702. 723. 7'24. 738 a 7 « , -743,•■744, -í ,
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALESESTADO.

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

•v El Cónsul de España en Tampieo 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Francisco 
Alonso Morado Mijares, natural de 
Llanes (Oviedo), de veinte años de 
edad, soltero, hijo de Manuel y E li
ge ni a. -

Madrid, 25 de Abril de 1925. — El 
Subsecretario, F. Espinosa' de los 
Monteros. ;

El Cónsul general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les Román Pérez Doia, de trein ta y 
tres años de edad, soltero, obrero, 
natural da  Pontevedra, ocurrido el 23 
de Septiembre de 1923, en la cárcel 
del Fuerte  de Monsanto.

Teresa Maesó Rodríguez, ■ de cin
cuenta y un años; de .edad, casada, na
tural ele Almagro (Ciudad Real), ocu
rrido el i k  de Febrero de 1925 en Rúa 
Alcántara. 21.

Julián  Manuel López Matielia, de 
cuarenta v seis años de edad, casado, 
fotograbadpr, natural de Madrid, ocu
rrido el 15 de Enero de 1925 en Cal
cada da Tapada, 126.

Angela Éijo Alvarez, de sesenta y 
cuatro años de edad, casada, natural 
de Santa Eulalia de Budián (Lugo), 
ocurrido el 17 de Enero de 1925 en 
Rúa. Sanio Antonio dos Capuchos, 35.

Marcelino Amo e do Lorenzo, de 
trein ta y ocho años de . edad, casado, 
cortador, natural de Sotomayor (Pon
tevedra), ocurrido el 27 de Enero de 
19.1.9 en Hospital Do Regó.
. P ilar Ferm ín Martín, de veinticua

tro años de edad, soltera, natural de 
Madrid, ocurrido el 30 de Julio de 
1924 en Hospital de San José.

Madrid, 28 de Abril de 1925.-— El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.,.

El Cónsul de España en Buenos 
Aires p a rti^ p a  a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español don 
Martín Zugazaveytia, cuyas demás ge
nerales se ignoran, ocurrido en Gua- 
mini, provincia d e : Buenos Aires, el 
Í7  de Febrero; último.

Madrid, 39 de Abril de 1925.— El 
Subsecretario, F. ’ Espinosa de ios 
Monteros. . ; f ■

■V " ' M ':

Ej Cónsul de Espaiia ; en Buenos 
Aires participa a este. Ministerio que, 
eon fecha 29 del próximo pasado mes 

Marzo, le comunicó el Presidente 
de la Caja Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones civiles de aquella capital 
fcabér sido depositada en eíh* Ja su
m a de 5.100 pesos L; como indem- 
uizaeión por el siniestro ocurrido el 
día 13 de Noviembre de 1924, que cos

tó la vida ai obrero español D. José 
Meneos.

Madrid, 30 do Abril de 1925.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio que la súbdita española Angela 
Rivas ha sido internada en el Hospi
tal Nacional de Alienadas, por tener 
las facultades mentales alteradas, y 
rem ite copia del inventario de los 
bienes que poseía.

Madrid, 29 de Abril de 1925.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Buenos 
Aires participa a este Ministerio, con 
fecha 25 del mes próximo pasado de 
Marzo, que con fecha 28 de Febrero 
último le comunicó el Presidente de 
la Caja ¡Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones Civiles de aquella capital 
haber sido depositada eñ aquella Ca
ja  la suma de $ 6.000 m. 1., por indem
nización del siniestro que produjo la 
m uerte del obrero . español Ramiro 
Moreno, ocurrido el día 22 de Agosto 
de 1924 en el local situado en la calle 
Izala, número 750.

Madrid, 30 de Abril de 1925. —El 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

El Cónsul de España en Bueros Ai
res participa a este Ministerio el fa
llecimiento de la súbdita española Ca
talina Sánchez de Muñoz, viuda, de 
setenta y cuatro añqs de edad, y cu
yas demás generales se ignoran, ocu
rrido én el Hospital “Juan A. F e r
nández”, de aquella capital, el día 7 
del próximo pasado mes de. Marzo.

Madrid, 30 de Abril de 1925.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

GRACIA Y JUSTICIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  LO S  R E 
GISTROS Y D E L  N O TAR IAD O

Liria f ie  solicitantes admitidos a las 
oposiciones a Notarías determinadas 
vacantes-en el territorio  de la Audien
cia de Barcelona, que se publica en 
cumplimiento de )o dispuesto en el. 
artículo 37 ael Regí amento de la Or
ganización y régimen del Notariado:

Núm. 1.—D. Cristóbal "Lozano- Ca- 
. -macho.

2.—D; Francisco Lázaro Junquera.
3.—D. Luis llocos Gascón. ..
4.— l h  Francisco' Faus Fortea.
5 —D, Fvangelmq Ortólá Abad/
6,—D, Francisco Masipi Rovira.
7,—D. Vicente Martínez Lizart.
-3.—D, Antonio Gual Ubach,
9:—D. José María de P oblana •0!i-.- 

veras* - , j , ;•
g io ^ D , Regino j&éf.ez de la Teaim--

11.—D. Juan Máría 'Lópe&.-€thorpet.u
12.—D. Alicio Rivera Liambés.

13 —D. Federico Cibrián MiegW 
molle. 

14.—D. Joaquín Delclós Balvey. 
i 5._D . Andrés Marcos Berra.
16.—D. Fernando Berazaluce EL* 

oarte. 
17.—D. Daniel Cano Cantallops.
18.—D. Fulgencio Matas Ciará.
19.—D. Alejando Oller Pou.
20.—D. Juan Cas&novas Catalina.
21.—D. Francisco Borrell N ico lás
22.—D. José Llinás Sambola.
23.—D. Miguel Roca Beltrán.
24.—D. Miguel Seguí Vidal,
25.—D. Antonio Sassot Rodríguez.
26.—D. Eduardo Caneneia. Gómez. 
2 7 _ D . Gustavo Santos Giraldo.
28.—D. Agustín García Fernández.
29.—D. Serafín Hermoso de Men

doza Gurucbarri.
30.—D, Ramiro Balari Iglesias. *
31.—D. José María Thió Rodés. "
32.—D. Enrique Comajuncosa La- 

boria. 
33.—D. Nicanor Indart Zubiri.
34.—d . Andrés Marcos Marcos.
35.—D. Florencio Millán y . M artía 

Corral.
36.—D. José Ciar Salvé.. 
37._D . Nicasio Pou Ribas. * ; '•
38.—D. José Manzanares Molina., : .
39.—D. Sebastián Rivera Serrano. 
49.—D, Rafael Navarro Díaz.
41— D. Lorenzo Puerto Hernández, 
42.—D. Narciso Guixá Almcda.
43— D, Manuel Fernández Rodrí

guez.
44.—D. Amancio Blanco Diez.
45.—D. Hipólito Rodríguez Esteban.
46.—D. Luis Jené Pifarré.
47.—D. Garlos Alonso Alomo. •

48.—D. Antonio Xirau Pafau.
49.—D. Francisco de Asís Escribana 

Bueno.
50.—D. Faustino Malo Collado.
51.—D. Basilio Flores Sánchez.
52.—D. Antonio Pons Pérez,
53.—D. Enrique Tejerizo A yuso.
54.—D. Francisco Javier de Ansuá* 

tegui Alday.
55.—D .-Julián María de Ánsuátegu* 

Aid ay.•
56.—D. Ramón Soler Casóla.
57.__D. Marcelino Martin o A riza.
58.—D. Rafael Serrano Buííer.

.59.—D. José Sala Fabregat.
60.—D. Joaquín Jo rdá 'de  Pedrolo.
61 -D. Francisco de Paula Batía

Tobélla.
,62'.—D, José María Sanahuja Soler.

. 'eg,—D. Salvador Montesinos BoncL
64.—D. Manuel Com iera Velasco.
65.—D. José Molina Arrabal. ::
66.—D. Antonio Panadero Priego.

67.—D. Ramón Campoy Trigoyen.
68.—D. Luis Ramos Gómez.
69.—D. José María, de la Torre 

varro. .
70.—D. Isidoro de la T o rr e  Bayona. 
7.1.—D. Flor indo Miguel Arenas.
72.-—D, Francisco Rafols Traba!.
73.—D. Celso Romero Péláez.
74.—D, Raimundo Noguera Guzirohfc
75._ j) ,  Antonio Rosselló Gómez. 
76-~D. José María Villar de Orovl^ 
.77.— Pelayo Fernández Yela.
78— ÍX Angel Alonso Aguirre.
79—riQ. Alberto Stampa Ferrer,
80,—D. José Valí .-Serrano.
81,—dD. José’ María .Fauía  -TIbaefe.
82,—D. Luis. Míquel íloyira.

ó [8&.-*r'Ds Fiarenei.o ;Ví?Íasco Márq 
84— L>, Manuel Leonís Bolla.



GOBERNACION DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Vacante Xa p tea  de Secretario' In- 
térprete de la. Eetacrán sanitaria del 
puerto de Gao La., por defunción de 
D. Adolfo Lizarsa. Arcos; las de igual 
clase de jas de Aguilas, y de San Se- 
bastión, por pase a. otro destino de 
D. Manuel'Domínguez Grimaldl y don 
Rafael Pacheco Kroeger, que respec
tivamente las desempeñaban, se yo a - ' 
voc.a concurso entre ios Secretarios 
Intérpretes activos y excedentes del 
Cuerpo de Sanidad exterior para la 

• provisión de dichas plazas, en unión 
de las de Castrot-ürtíiales, Gorcubión, 
Benia,. Ferrol, Mazarrón y de San Es,-: 
taban de Pravia y ■ sus resultas, can 
arreglo a lo-..prece-ptuado por el artícu
lo 18 del vigente Reglamento, de Sani
dad exteri-or de 3 de Marzo, de 19.17, 
modificado, por Real decreto de SQ áe 
Marzo de .1920, debiendo los aspiran
tes presentar sus solicitudes en este 
Ministerio dentro del plazo de diez 
días:, a contar de la publicación de la 
presentíe Gonvocatoria en la. Gacseta ©s 
Madrid.

Madrid, -5 de Mayo de .1925,-—El- BB- 
rector general,. F, Muríllo.

I N S T R U C C I O N  
P U B L I C A  Y  

BELLAS ARTES

S U B S E C R E T A R I A
En cumplimienté de lo prevenido mi 

el artículo 4.° del Peal decreto de 30! 
de Abril de 1915 y Real orden de asta 
fecha y de 22 de Enero último,,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie, para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición libre, la; 
plaza de Catedrático Se Lengua Mina 
dél Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Las Pateas, -dotada con :el 
sueldo anual de Mi®1 pesetas y 1.0DO 

: pesetas noás por rfesidencla.
'i Para eer admitido & f@stas 
i mes se meqmmrm Jas ^
» guJenfees, ^migiám m  arttoÉo 
i m  decreto M  8 de Abril do 1916 :í 
í :: 1.a Ser espanob ^  oslar dispen-

&5,—D. Daniel Agustín .Pérez,
88/—D. Buenaventura Barceló Olí- 

$er.
87.—D. Tomás España Santiago.
8.8.—B, Miguel Montarte Saca-sola.
89.—IX Pedro Acedo Iglesias.
90.—D. Isidoro Marcos del Fresno.
91.—D. .Joaquín de Ron Pardo.
92.—D. Salvador Rull Porta.
93.—-ÍX Joaquín López, y Freyre de 

Xrulrade.
94/—D. Garlos Miñambres Miñam

bres.
95.—D. Juan Margena! Tobella.
96.—IX Joaquín Muñoz Sánchez.
97.—D. Andrés María Terree Alfa-* 

gomo.
98.—B. Jesús María Alvares Martín 

Talaúriz.
99.-—IX José Taverner Medina.
1907-1). Francisco 'Giménez Baste- 

llanos.
101.—£>. Mariano 01 i ver Pascual.
102.—D. Celedonio de Barrera y de ' 

la Cobareda.
103.—D. Andén Torres Abaijón.
104.—IX Ernesto Steegmaun -Mcm- 

part.
105.—D. José María Guajardo Mar

tínez.
106.—B. Gabriel Ignacio Elabora 

Amor.
107.—B. Gabriel Subiag Felhh
108.—D. Pedro Antonio de Báceres 

Martínez.
109.—B. Gregorio Escobar Rodrí

guez,
110.—D. Rafael Ortiz Sánchez.
111.—D, Agustín P a tarín Poveáa.
112.—B. José Manuel de la Torre y 

Garoía-Rendueles.
113.—D. Norberto Irigoyen Santes- 

teban.
114.—D. Auitonio Vázquez Campo.
115.—D. Rafael Zorrilla. Dorronuoro.
116.—D. Ramón Muriedas Gómez.
117.—D. Jesús Ir ibas Aoiz,
118.—D. Pedro Llucli Parfegás.
119.—D, Juan Menéndez San tirso.
120.—D. Arturo Yáñez Canelo.
121.—D. Julio .Pertegar TJrso.
122.—D. José Uñarte Humarán,
123.—D. Juan Ignacio Áidámiz-Go» 

geascoa y Er.emim.
124.—b. Estanislao de la Iglesia 

Huerta.
125.—D. Fermín Negrillos-Goreoe- 

3hca.
126.—D. Gerardo Arrióla Aguirre.
127.—IX Ramón Linarez López,
128.—D. José Andrés González..
129.—D. Joaquín Delgado Roig.
130.-—D. Pedro Herrén Pozas,
1.31.—D, Manuel Jiménez Zapale'L 
132.—D. Sergio José Gutiérrez F&P-

'táñete.
133 —D. Ramón Ruiz de Villa y P4- 

fez-Carra].
134 .—D. Manuel de la Campa Valdés. 
1.3-5—D, Antonio Martínez Martínez.
138... TX- Joaquín Muñoz Gamite.
187.—B, Felipe 'González García. 
*138.—D, Angel Go.ros.Uaga y GoM-

‘«nlo
■$S{—Lk Groareo Guíiérrez • Sán

chez.
140.—IX José Mari’! O oí t e  Sons,
141.—IX José de O tela Ozémiz. 
■1,18.—-IX Xtlvino Geu' ;Jez García de

B ..-Vega
i J3.--7 b .. ..teé - : Luis Mar[íuez de 

MU a.., . ■ ■ ...
I VA l o -Goone Fifia Igo,, .
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145.—B. Emilio de Villa Xuguanzo.
146.—D. Pedro Luis Galio Zubietá.
147.—AX Angel Sebastián Arnáez 

Navarro.
148.—XX Luis Fernández-Cid So- 

telo.
149.—D. Feliciano Luis Briones y 

Martín Maestro.
156.—XX Francisco Pueda López.
151.—XX Eduardo Terrón Terrón.
152.—D. Mariano Ribo AreiUero.
153.—D. José C&longe Planas.
154.—D. Joaquín Gil -de Yergara y 

de Leyva,
155.—D. Florencio Porpeta Clérigo.
156.—D. Tomás Caminal Casanovas.
157.—D. José Faura Bordas.
158.—D. Matías Martínez Pereda,
159.—D. Mauricio . Fernández-Gue- 

vas Martín.
160.—IX Federico Eugenio Martín 

Martín.
161.—D, Paulino Yerdú Verdú.
162.—D. Francisco Rodríguez Per

diguero.
163.—IX Manuel Jj&pez Ruiz.
164.—D. Gcdofredo Gómez. Mingo!. 
1,65,—D. Francisco .Burá Bomenech. 
186.—D. José María Aleimaiiy Cali. 
167.—XX Manuel Cortés Aguíió.
16:8.—D. Manuel Cruz Bellido,
16,9,—D. José Marta Burán Balcells.
170.—B. Manuel Gnzálbes Quílez.
171.—D. Antonio José Iglesias 

S-áenz.
172.—D. José O. Ádroer G alai el h
173.̂ —D. Antonio Alvarez Cieniue- 

■ gas Broncano.
174.—D. Manuel "Alcón Orrieo.
175.—D. Manuel Llueiá Roca.
176.—XX Ignacio do Val ensucia Ur- 

z-áiz. '
177.—D. Podro López IIerró-iz.
178.—IX Luis Fajardo Ferrer.
179.—D. Manuel Pérez Jofre do Vi

llegas.
180.—D. Enrique Hamos Molió.
181.—JX Benedicto Torralba Damas.

. 182,—D. Carlos Fernandez Espinar.
183.—D. José López Martín.
184.—D. Valeriano de Castro Santos.
185.—D. José Eduardo Acha Gon

zález.
186/—D. Modesto Ullán Rodríguez.
187.—ÍX Jesús Roig Ruiz.
188.—D. Anacleto Alonso Rodríguez.
189.—D. Teodoro Cuspinera Juliá.
190.—D. Daniel Danés Torras.
191.—D. Manuel Benseny Borras.
192.—D. Joaquín Caldero Coronas.
193.—D. Manuel Mes tres Araguás.
194.—D. Santiago J. Montoya Yiaua.
195.—D. Manuel Mazón Ferrer.
198.—B. José Vicente Ortiz Muro. 
197.—D. Jaime Pomares Perlasia. 
1'9B.—D. Jerónimo Massanet Sampol.
199.—D. Agustín Castarlenaa Ricart. 
260.—D. Adriano Alvarez Paz.
201.—D. Eligió Martínez García.
202.—IX xosé Matas Perpiñá.
263.—D. Antonio Jalón Sainprún.
204.—D. Bernardo Martínez Danzó- 

; te . .
205.—D. Luis Oteiza Maeazaga-. 
208,—D. Ramón Puig de la Bellaca-

sa y Den.
207.—D. Fernando Miranda Victo,.
208.—XX . Rósen do Barrido Aláaim.
209.—D. Florencio Salváns Bass&s»
216.—UX Enrique Montoya Xma.;
211.—D. Virgilio Behastián Sauz.
212.—IX José Guadrau Garda.

213.—D. .Juan Antonio Egea Torres.
214.—D, Pedro Joaquín Soler Bas

tero.
• 215.—D. Alfredo Olavarría Bragado*. 

218.—D. Luis Hoyos Ruiz.
217.—D. Elias García González.
218.—D. José María Sedaño Arce.
219.—D. Antonio Sánchez Somoano.
220.—D. Antonio. GarrabQú Puigrc-» 

dón.
221.—D. Alfredo -Sosa Pérez,
222.—D. Sebastián Torres. Gtetea.
223.—B. Miguel Mondús Framla. •'
£24.—D. Jo-sé Castany BernaL {
225.—D, Ramón Iglesias Beix.- ]
228,—D. Morberio- Sors Portas. , /
227.—D. Moisés Corvos Llisiás,

. Madrid, 36 de Abril de 1925,—El Jê - 
fe Superior de los Registros y del No
tariado, S. Carrasco y Sánchez



gado .de este requisito, con arreglo a 
Jo dispuesto en el artículo "167 de la 
ley de Instrucción publica de '9 de 
Septiembre de 1857.

■21a No tallarse el aspirante incapa- 
teítado para ejercer cargo público.
. 3.a Haber 'cumplido vexifliüti áñbs 
jde edad.

4.a Tener -título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de todas las 
asignaturas de la Facultad correspon
diente; pero entendiéndose que éhopo- 
sitor que obtuviese la ;plam no podrá 
tomar posesión de ella sin la presen- 
dación del referido titulo académico, 
cuyas condiciones habrán de acredi
tarse antes d̂e terminar el plazo de la 
convocatoria.

■'5.:a Acompañar recibo -de tañer -abo
bado ¡en la Habilitación de ene Minis
terio la cantidad-de m  pesetas.'

Ha apreciación de estas condicione» 
Corresponde - exclusivamente ai Minis
terio ele Instrucción pública y Bellas 
Jetes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en- él im
prorrogable .término de dos mecas, a, 
contar desde ia publicación de este 
ánuncio en la O-aouta de Madrid,' 
acompañadas de los: documentos qué 
justifiquen su capacidad legal, 'midien
do también acreditar los méritos y 
servicios a que se 'retiene él ab íte 
lo 7.° del ligiamente ée 8 lie Abril 
49:19-10. ■

A los aspirantes que residan fuera 
dé Madrid les bastará ac-redítar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y  los expresados documentos y tra
bajos.

El día que los aspirantes deban pre
sentarse al Tribuna,! para dar co
mienzo a los ejercicios entregarán al 
TresMente m. trabajo investigación 
•o doctrinal propio y A l programa do 
la asignatura, requisitos sin tos mue
les no podrán ser ; admitidos a -tomar 
parte m  Jas mpmw'mtm.

í^to anuncio déberi publicarse en 
Iqs Bótetmes Oficinles de das provin
cias y en los Tablones de anuncios Ée 
los Estáblecimierítos docentes, Jo cual 
m  advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique din más que este mviw.

Madrid, ‘¡26 de Marzo de , ® . - l  
Subsecretario, Leániz.

G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m  1 2 7   7  M a y o  1 9 2 5   7 2 7

En cmnpíkniento de do prevenido en’ 
ni artículo 4* del Jteefl decreto de M  
de Abril t e  1M5 y  Real ¿orden de esta 
looha y  ie  12 ?íé Muero último,

Mstm #utag.sretai?ía ha .dmp&esto que 
se anuncie, para mi provisión sen pro- 
jjied&d, al turno t e  oposición libre, la 
plaza de Catedrático de Leqgua y L u  ' 
teratura castellanas del Instituto Na- 
tamal de Begunüa ^nseimma t e  Lo- 
gruño, dotada con el sueldo anual de > 
l.ÚÓO pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.° 
Qeí Real decreto de 8 de Abril de 1910: 

1 / Ser español, a no estar dispen
sado die este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 do la

ley de Instrucción pública de 9 de j; 
Septiembre de 1857. \

12ia No bailarse él aspirante incapa- 
citado 'para bjercer cargo público.

3.!a -Haber cumplido veintiún años 
de edad.

V  Tener él Título 'Correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certíficmdo de aprobación de toda 3 las 
asignaturas de- i-a Facultad correspon
diente; pero '.entendiéndose que el -opo
sitor que obtuviese 1a plaza no podrá 
temar posesión de ella sin ia  presen
tación del referido título académico, 
cuyas ?condiciones habrán t e  acredi
tarse "antes de terminar el plazo de la 
convocatoria.

ñ .R Acompañar recibo de haber abo
nado en la .'Habilitación de este Minis
terio ,1a cantidad de 5-0 pesetas.

La apreciación de ¡estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

¡Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en él im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este j 
anuncio en la Gaceta de Madrid, ! 
acompañadas de los documentos que i 
justifiquen su capacidad legal, pudien- i 
do también acreditar dos méritos y i 
servicios a, -que :.se refiere el ártica- 1 
lo 7.a del Reglamente Ate 8 t e  Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
dé Madrid les bastará acreditar, me- I 
diante recibo, haber entregado, dentro j 
dél plazo d¡e la convocatoria, en una ! 
Administración de Correos el pliego i 
certificado que contenga su instancia 
y  los expresados documentos y tra
bajos. _ .

El día que los aspirantes deban pre- . 
sentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios entregarán al : 
Presidente un trabajo áe Investigación ; 
o doctrinal propio y el programa de 
Já asignatura, requisitos sin los cua- 
Ies tm podrán ser admitidos a temar 
parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los BüUtmm 'SfwMés de las provin- ¡ 
cías y  en los tablones t e  anuncios de 
los feteblecimientes docentes lo cual 
sé advierte para-que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 26 t e  Marzo de 1925.—MI 
^utaecretario, Leániz.

Se halla vacante en el Instituto ge-: 
nera/1 y técnico de Jaén la plaza de 
Catedrático numerario de Ja asign&tu-, 
ra de 'Psicología, Lógica, Mtica v Ru
dimentos t e  que lia  de -pro-:
veerse por concurso ¿previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 39 de Abril üe :191b y Reái 
orden de esta ledha.

Tunden op to  '& la  traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que desempeñen o 
feyan itesempeñaüo dicha asignatura 
u 'Otra t e  indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
yeinto días, a contar desde la publi

cación de este anuncio en la Gageta 
de Madrid.

Esle anuncio' se publicará en los 
BDÍeftnes Ofroinley de las provincias y 
por 'medio de edictos en todos los 'Es
tablee iniiientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte'para 
que las 'Autoridades respectivas dis
pongan. que‘así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de Abril de '1925.—-El 
Gubseareterio, Leániz.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de esta fecha y de ¡22 de 
Enero último,

Esta Subsecretaría ha .dispuesto-que 
se anuncie, ;para su provisión en pro
piedad, á! turno de oposición entre 
Auxiliares, las plazas de Profesores 
especiales de Alemán de los Institutos 
Nacionales de segunda enseñanza de 
-Saamanca y Granada, dotadas .con él 
sueldo anual de 4.000 pesetas o la gra
tificación de 3.000.

Para ser admitido a estas oposiciones 
se requieren las condiciones exigidas 
en el artículo 15 del Real decreto de 
30 de Abril de.*915 y 15 de Julio de 
19¡21 y acompañar recibo de haber 
abonado en la Habilitación de este 
Ministerio la cantidad de 50 pesetas.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente ai •Minis
terio -de Imtmmión pública y Eellac 
Artes.

Los aspirantes presentarán sus «s*® 
licitudes en este Ministerio en el im*- 
iprorrogahle termino de dos meses, 
contar desdo la ‘publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid» 
acompañadas de los documentos qu& 
justifiquen su capacidad legal, pudiein»* 
do también acreditar los méritos y 
vicios a que se refiere el articulo 7,® 
dél Reglamento de 8 de Abril de 191.0* 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado dentro» 
del plazo de la convocatoria, m  tum 
Administración de Gorreos, él pliego 
certificado que contenga su instancia 
y tos expresados documentos y Tra
bajos.

El día que Jos opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura; requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte en 
Jas oposiciones.

Mte anuncio deberá publicarse 1 
Jos Boletines Oficiales de las provine 
nías y en %s Fablones ‘de anuncios 
Jos 'i^táMectaientes dosentes; lo esuafl 

advierte para que %s Autoridad^ 
respectivas dispongan, desde Juego# 
que aéí se verifique mu más que esté 
aviso. :

Madrid, 20 de Abril de 1925.—El 
Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en la Universidad 
de Valencia, Facultad de Medicina, la 
Cátedra de Terapéutica, Materia mé
dica y Arte de recetar, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el Real
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decreto de 30 de Abril de 1915 y  Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo, gra
do de enseñanza que en propiedad des_ 
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vaco oí o o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y  con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro de i plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  dk  
Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Abril de 1925.—E l 
Subsecretario, Leániz.

Terminado e l . plazo para presentar 
ins tandas sol id  lando tomar parte en 
las oposiciones anunciadas para pro
veer Ja Cátedra de Instituciones de 
Derecho^ canónico, vacante en la F a 
cultad de Derecho de la Sección uni
versitaria establecida en La  Laguna 
(Canarias),

Esta Subsecretaría, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
de Universidad, aprobado por Real de
creto de 8 de Abril de 1910, publicado 
en la' Ga c e t a  del día 14 del mismo 
fh-es y ‘año, hace público lo siguiente:

1.° Que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria han-presentado sus 
{solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cual evoque darán 
admitidos a la oposición, siempre y 
cuando justifiquen ante el Tribunal 
haber dado el debido cumplimiento a 
la Real orden de 24 de Marzo del co
rriente año. inserta en la Ga c e t a  del 

día 30:
, D, 3osé Escobedó. González Alberú. 
I D. José Bernal y. Montero.
] D. Eugenio Tarragatq, y Confieras. 
! D. Tomás Gómez Piñón.

2.* Que durante los diez días .si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  se 
podrán formular las reclamaciones a 
que se refieren los artículos 14 y 15 
del citado Reglamento de oposiciones 
,1 Cátedras, aprobado por Real decreto 
¡de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 21 de Abril de 1925.-*-'El 
Subsecretario, Leániz.

la la instancia dirigida por usted • 
este Ministerio, en solicitud de que m

tengan como presentadas dentro del 
plazo legal de la convocatoria y, por 
lanío, sean admitidas las que en el Re
gistro general del mismo presentó el 
día 3 del actual aspirando a tornar 
parte en las oposiciones a las Cátedras 
de Enfermedades de la Infancia, de las 
Universidades de Granada y  Valencia, 
y las de Higiene y Patología general 
de Sevilla, que le fueron rechazadas 
por dicho Registro, manifestándole que 
aquel plazo había expirado el día an
terior:

Teniendo en cuenta que, anunciada 
la oposición a: las referidas Cátedras 
por Réal orden inserta en la Gac e ta  
del día 2 de Febrero último, con un 
plazo de admisión de instancias de dos 
meses desde su publicación, plazo im
prorrogable y  prevenido en el Regla
mento vigente de oposiciones a Cáte
dras de 8 de Abril de 1910, este plazo 
terminó el día 2 Reí actual, puesto que 
los meses se cuentan de fecha a fecha 
para todos los efectos legales, y no por 
días, como usted pretende en su soli
citud,

Dios guardé a Usted m uchos años. 
Madrid* 23 de Abril de ÍS^O.— El Sub
secretario, Leániz.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.
Esta Subsecretaría ha resuello dene

gar su petición.

De conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal de oposi
ciones a la plaza de Preparador, ads
crita a la Sección de Mineralogía del 
Museo de Ciencias Naturales, de esta 
Corte, y habiéndose cumplido los re
quisitos que ál efecto se determinan 
en el Reglamento por el que se rige el 
expresado Centro,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar para el expresado cargo a 
D. Pedro García Bayón-Campomanes, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
que percibirá dicho interesado con ; 
cargo al capítulo 9.°, artículo único, . 
concepto 57, del presupuesto de gastos 
vigente de este Departamento minis
terial. '

Lo comunico a V. S, para su cono
cimiento y éfeeios. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de Abril 
de 1925.— El Subsecretario, Leániz. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de éste Ministerio.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  PR IM E 
R A  E N S E Ñ A N Z A

. A  los arféctos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855, se hace público el 
extravío del Utuíe de Maestro de p rir  
mera enseñanza superior expedido a 
favor de D. Francisco Riera Cuenca 
en 28 de Febrero de i 887.

Madrid, 2 Í  de Abril de 1925.— Eü 
je fe  eneiírgádd dé la ’ Dir&eeiúu géae- 
■fa.Sy M; ;F0£Ov

A  los efectos del Real decreto de 27: 
de Mayo de 1855, se hace público él 
extravío del título de Maestra de pri-: 
mera enseñanza superior expedido á 
favor de doña Miguela Supervia Am i
gó en 22 de Diciembre de 1915.

Madrid, 27 de Abril de 1925.— E| 
Jefe encargado de la Dirección gene
ral, M. Pozo. s

Incoado expediente ante este Mi-? 
nisterio para clasificar Ja Fúndációd 
“Escuela” , instituida por D. Domina 
go González en Avellanedo (San-: 
tander),

Esta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenida; 
en el artículo 43 de la Instruccióií 
de 24 de Julio de 1913, conceder au-f 
dicacia a los representantes de diehó 
Fundación e interesados en sus be-i 
ñafíelos, por un término de quined 
días, a contar desde el siguiente a! 
de la inserción del presente edicto en 
la Ga c e t a  de  M a d r id , plazo durante 
el cual estará de manifiesto e l expe
diente de referencia en la Sección <$é! 
Fundaciones benéfico -  docentes dé; 
este Ministerio, de nueve de la maña- 
na a dos é e la  tarde.

Lo que se hace público para gene«-¡ 
ral conocimiento.

Madrid, l. «  de Mayo de 1925,— El 
Jefe encargado del despacho, M. Pozo.

F OME N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero de Gaminos, Canales y  Puer
tos D. Francisco Monares Llovera, eft 
solicitud de licencia por enfermo: 

Vistos el certificado facultativo, qué 
al efecto acompaña, expedido por el 
Subdelegado de Sanidad D. Mariana 
Sánchez y Sánchez, el informe favora
ble del Ingeniero Jefe de la provincial 
de Tarragona, a cuyas órdenes presta 
el interesado sus servicios, y  la Real 
orden de 12 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido ai 
bien conceder al mencionado Ingenien 
ro treinta días de licencia con gooél 
de sueldo, con arreglo a lo prevenida 
en las disposiciones vigentes sobre la' 
materia.

De orden del señor Subsecretario, 
encargado del despacho lo digo a V. S. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid* 
24 de Abril de 4925.-—E l D irector ge-* 
neral, P. A., Apolinario.
Señor Ordenador de Pagos de este M k  

nisterio. ¡

Sucesores de Rivadeneyra (B. Á;),. !] 
P m m  da &m  Vieente, 00. 


